
PACK DE APERTURA DEL SERVICIO DE GESTIÓN DISCRECIONAL
E INDIVIDUALIZADA DE CARTERAS SUV (SELECCIÓN ÚNICA DE 
VALORES)

Lis tado de  documentos  a firmar

DOCUMENTACIÓN PRECONTRACTUAL
(I) Inform ación p recontractua l de l se rvicio de  Carte ras  SUV. La finalidad de  es te  documento es 
informarle , con carácte r previo a la contratación de l se rvicio, de l funcionamiento y de  las 
principales  caracte rís ticas , as í como de  los  riesgos  que  comporta.
(II) Inform ación sob re  cos tes  y gas tos  ex ante . Es te  es  un documento que  Us ted tiene  derecho 
a recibir de  conformidad con la normativa de l mercado de  valores . Su finalidad es  informarle 
todos  los  cos tes  y gas tos  re lacionados  con e l se rvicio de  invers ión para que  Us ted pueda 
comprender e l cos te  total y e l e fecto acumulativo de l mismo sobre  e l rendimiento de  la invers ión.
Es  importante  que  sepa que  dispone  de  todo e l tiempo que  neces ite  para revisar es ta 
documentación antes  de  contratar e l Servicio.

DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL
(III) Contra to de  ges t ión d iscreciona l e  ind ividua lizada  de  carte ras  de  invers ión. Es te  es  e l 
contrato donde  se  regularán los  té rminos  y condiciones  aplicables  al Servicio de  Ges tión 
Discrecional. Entre  otras  cues tiones , aquí se  recoge  e l mandato que  Us ted nos  otorga para que 
podamos  ges tionar la Carte ra con carácte r discrecional pero s iempre  dentro de  los  límites 
marcados  por su Tes t de  Idoneidad y sus  especificaciones .
Es te  contrato se  compone  de  dos  partes : (i) Condiciones  Generales ; y (ii) Condiciones 
Particulares .
Una vez hayamos  comenzado a ges tionarle  la Carte ra s i Us ted desea modificar e l contrato, de 
conformidad con lo previs to en e l mismo, únicamente  será necesario que  firme unas  nuevas 
Condiciones  Particulares  que  reemplacen las  vigentes  has ta ese  momento. Las  Condiciones 
Generales  permanecerán vigentes  e  inalte radas  has ta que  se  resue lva (cance le) la Carte ra.
(IV) Contra to de  depos ita ría  y adm inis t ración de  va lores . Para que  le  podamos  pres tar e l 
Servicio es  necesario que  Us ted tenga con nosotros  un Expediente  de  Valores  vinculado 
exclus ivamente  a la Carte ra. Es te  Expediente  será donde  depos itaremos  y adminis traremos  los 
valores  que  en cada momento compongan la Carte ra.
Para abrir e l Expediente  de  Valores  Us ted y nosotros  debemos  firmar un contrato de  depos itaría y 
adminis tración de  valores  donde  se  regulan los  té rminos  y condiciones  que  aplicarán a es te 
se rvicio.
El número de  Expediente  de  Valores  y e l de  la cuenta vinculada al mismo «depós ito asociado» se 
identifican en la Condición Particular Segunda de l contrato de  ges tión discrecional e 
individualizada de  carte ras  de  invers ión al que  se  re fie re  e l apartado (III) ante rior.
Le  advertimos  que  una vez resue lta (cance lada) la Carte ra hay s ituaciones  en las  que  podríamos 
tener que  abrir, s iempre  según lo previs to en e l contrato de  la Carte ra, un nuevo expediente  de 
valores . En es tos  casos , debe  saber que  e l contrato de  depos itaría y adminis tración de  valores 
que  firma con e l alta de  la Carte ra se  extenderá a es te  nuevo expediente  y las  tarifas  especiales 
que  en su caso aplicasen al Expediente  de  Valores  por es tar vinculado a la Carte ra no se  tendrán 
en cuenta.

¿CÓMO FORMALIZAMOS TODA ESTA DOCUMENTACIÓN?
Toda la documentación aquí re ferida, con la excepción de  la documentación precontractual que 
se  firmará o pondrá a su dispos ición de  manera independiente , se  integrarán en e l presente 
documento que  firmaremos   tanto Us ted como nosotros , aceptando los  té rminos  y condiciones 
de  todos  los  contratos .

(Todos  los  té rminos  en mayúsculas  y no específicamente  definidos  tendrán e l s ignificado a e llos 
dado en e l contrato de  Carte ra).
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CONTRATO DE GESTIÓN DISCRECIONAL E INDIVIDUALIZADA DE 
CARTERAS DE INVERSIÓN (SELECCIÓN ÚNICA DE VALORES- 
CARTERAS SUV)

Reunidos  , 17 DE OCTUBRE DE 2024

De una  parte

CAIXABANK, S .A., (en ade lante  “CAIXABANK”), entidad inscrita en e l Regis tro Adm inis trativo Especial de l Banco 
de  España y de  la Com is ión Nacional de l Mercado de  Valores  con e l núm ero 2100, con dom icilio social en 
Valencia, calle  Pintor Sorolla 2-4, dis trito pos tal 46002, con CIF A-08663619 inscrita en e l Regis tro Mercantil de 
Valencia, Tom o10370, Folio1, HojaV-178351, inscripción 2ª .

Y de  ot ra

 

(En ade lante  y con carácte r genérico, aun tratándose  de  varios  titulares ,  “USTED”) Exponem os
Que  am bas  parte s  SUSCRIBIMOS e l presente  Contrato-tipo de  ges tión discrecional e  individualizada de  carte ras
(en ade lante , e l “Contrato”), que  se  ajus ta a lo dispues to en la norm ativa vigente  de l m ercado de  valores  y la que 
regula e l régim en jurídico de  las  em presas  de  se rvicios  de  invers ión y de  las  dem ás  entidades  que  pres tan 
se rvicios  de  invers ión, de l que  form an parte  las  Condiciones  Generales  y las  Condiciones  Particulares  que  se 
describen a continuación:

CONDICIONES GENERALES

1. OBJ ETO DEL CONTRATO Y FACULTADES DE CAIXABANK. FORMALIZACIÓN DEL
CONTRATO

1. El obje to de  es te  Contrato es  e s tablece r las  condiciones  que  regularán com o CaixaBank va a
pres tarle  e l se rvicio de  ges tión discrecional e  individualizada de  carte ras  (en ade lante , “Ges tión 
Discrecional” o “Servicio”).
El patrim onio que  le  ges tionarem os  es tará com pues to por las  aportaciones  que  realice  al Se rvicio
según lo e s tablecido en e l Contrato (ya sea en e l m om ento de  la firm a o en un m om ento pos te rior) y
por los  rendim ientos  que  esas  aportaciones  generen (en ade lante , “Patrim onio bajo ges tión” o
“Carte ra”).
2. Para pres tarle  e l Se rvicio, Us ted nos  otorga (a través  de  la firm a de l Contrato) las  m ás  am plias 
facultades  para que , en su nom bre  y por su cuenta, podam os :
a. Ordenar toda clase  de  operaciones , entre  otras , de  com pra, venta, suscripción, prés tam o,
reem bolso, am ortización, traspaso, canje  o convers ión sobre  los  valores  o ins trum entos  financie ros
obje to de  ges tión, pudiendo, as im ism o, pe rcibir dividendos , cobrar inte reses , e je rcitar los  de rechos 
económ icos  y satis face r im pues tos  y cuantos  gas tos  originen las  operaciones  a que  se  re fie re  e s te
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contrato. Es ta autorización incluye  cualesquie ra e fectos  y dem ás  activos  financie ros  susceptibles  de
negociación en los  m ercados  m one tarios , nacionales  o extranje ros , según las  norm as  legales
vigentes  en cada m om ento.
b. Eje rce r todos  los  de rechos , incluyendo la solicitud de  inform ación a las  entidades  em isoras  y/o
pagadoras , y cum plir todas  las  obligaciones  inherentes  a las  operaciones  descritas  en e l párrafo
ante rior, incluyendo, con carácte r enunciativo y no lim itativo, las  re lativas  a la contratación,
m odificación y extinción, bien directam ente  bien por m edio de  te rce ras  entidades , de  la cus todia y
adm inis tración por te rce ros  de  los  valores  e  ins trum entos  financie ros  suje tos  a la ges tión obje to de
es te  Contrato.
c. Realizar todas  las  actuaciones  y operaciones  y suscribir cuantos  docum entos  sean necesarios  con
arreglo a los  pactos  y condiciones  que  cons ide re  oportunos  en inte rés  suyo, para la ges tión de  la
carte ra que  tiene  encom endada, a través  de  em presas  de  se rvicios  de  invers ión, notarios  públicos  y
dem ás  inte rm ediarios  o entidades  legalm ente  autorizadas .
3. Exis te  un Patrim onio bajo ges tión m ínim o que  debe  m antener en todo m om ento para que  le
podam os  pres tar e l Se rvicio. Para e l cálculo de  dicho m ínim o (que  se  e specifica en las  Condiciones
Particulares ), tendrem os  en cuenta e l re sultado de  res tar al Patrim onio bajo ges tión los  reem bolsos
e fectuados .
En CaixaBank podrem os  finalizar e l Contrato en e l caso de  que , s iguiendo ins trucciones  suyas , e l
Patrim onio bajo ges tión sea infe rior a la cantidad m ínim a fijada en las  Condiciones  Particulares . No
obs tante , s i por m ovim ientos  de  m ercado e l valor de  su Carte ra quedase  por debajo de  dicha
cantidad m ínim a, no cons ide rarem os  que  Us ted es tá incum pliendo e l Contrato.
Para realizar aportaciones  o reem bolsos  se rá necesario que  firm e  un docum ento de  solicitud donde
le  e specificarem os  todas  las  condiciones  aplicables ;  entre  las  que  se  incluye  que  s iem pre  deberá
solicitarlas  en e fectivo (contra/hacia la cuenta asociada) y por e l im porte  m ínim o que , a e s tos
e fectos , se  e s tablece  en las  Condiciones  Particulares . En e l supues to de  te rm inación de l se rvicio,
tendrá la opción de  solicitar que  los  valores  se  traspasen (s in venta) a un expediente  abie rto con
nosotros  en CaixaBank.
4. Le  inform am os  que  e l se rvicio se  lo pres tarem os  a través  de  carte ras  m ode lo de  valores . Es to
s ignifica que  ges tionarem os  de  m anera centralizada todas  las  carte ras  de  valores  contratadas  por
nues tros  clientes .
5. La pres tación de l Se rvicio recae rá exclus ivam ente  y no podrá superar en ningún m om ento, salvo
en los  supues tos  y lím ites  que  es tablezca la CNMV, la sum a de  los  dos  conceptos  s iguientes  ni
podrá suponer que  le  exijam os  aportaciones  adicionales  para cubrir pé rdidas  (salvo que  se  trate  de
aportaciones  voluntarias  que  Us ted realice  o créditos  de  los  re fe ridos  a continuación):
a. El patrim onio que  nos  haya aportado inicialm ente  o en suces ivas  ocas iones .
b. El im porte  de  créditos  obtenidos  de l ges tor, s i e s tuvie ra habilitado para e llo, o de  un te rce ro
igualm ente  habilitado con es ta finalidad. La conces ión de  crédito exigirá, en todo caso, la previa
form alización de l correspondiente  docum ento contractual de  crédito suscrito por Us ted y e l
acreditante  (entidad que  otorga la financiación).
6. Nosotros  actuarem os  de  acuerdo a las  cláusulas  de l Contrato y dentro de  los  crite rios  de
invers ión es tablecidos  en las  Condiciones  Particulares . Únicam ente  podrem os  desviarnos  de  los
crite rios  generales  de  invers ión pactados  cuando nues tro crite rio profes ional (com o ges tores )
aconse je  dicha desviación o se  produzcan incidencias  en la contratación. En es tos  casos , adem ás  de
regis trar las  desviaciones , le  inform arem os  con de talle  de  es tas  de  form a inm ediata.

2. PLURALIDAD DE TITULARES

La titularidad de l Contrato puede  se r única o com partida. Si com parte  cotitularidad con otras
personas , puede  hace rlo en la m odalidad de  responsabilidad solidaria o en la de  responsabilidad
m ancom unada.
La responsabilidad solidaria e s  la que  aplicarem os  s i no nos  dice  lo contrario;  s ignifica que  cada uno
de  los  titulares  e s tá de  acuerdo en que  cualquie ra de  e llos  puede  operar por s i solo y e je rcitar todos
los  de rechos  de l contrato o vinculados  al m ism o, incluyendo la actualización de l te s t de  idone idad, la
cance lación de l contrato e  incluso la suscripción o revocación de  cam pañas  com erciales . As im ism o,
entenderem os  las  indicaciones  recibidas  de  cualquie ra de  los  titulares  con respecto a la totalidad de
la Carte ra.
No obs tante , cualquie ra de  los  titulares  podrá solicitar (a través  de  la firm a de  un docum ento) que
de je  de  aplicar e l régim en de  responsabilidad solidaria. Es to s ignifica que  se rá necesaria la firm a y
aceptación de  todos  los  titulares  para realizar cualquie r operación o e je rcitar cualquie r de recho, con
la salvedad de l te s t de  idone idad, donde  s iem pre  aplicará e l régim en de  solidaridad ya que
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únicam ente  puede  se r realizado por uno de  los  titulares . Por e llo, todos  los  titulares  m anifie s tan que
e l cotitular que  ha realizado e l te s t de  idone idad inicial de l se rvicio ha s ido des ignado por acuerdo
previo de  todos  e llos  y ratifican e l re sultado de  su contenido.

3. DEPÓSITO DE LOS VALORES, INSTRUMENTOS FINANCIEROS Y EFECTIVO.
AUTORIZACIONES EXPRESAS

Tanto e l e fectivo com o los  activos  que  en cada m om ento conform en su Carte ra se  depos itarán,
cus todiarán y adm inis trarán en las  cuentas  de  e fectivo y/o valores  dedicadas  exclus ivam ente  al
Se rvicio y cuya identificación cons ta en las  Condiciones  Particulares . Para e llo, desde  CaixaBank
realizarem os  las  correspondientes  anotaciones , cargos  y abonos  (según sea e l caso).
Le  inform am os  que  para que  podam os  realizar la operativa con valores  de rivada de l Se rvicio es
necesario la utilización de  cuentas  globales  (cuentas  óm nibus ) por lo que  Us ted deberá autorizarnos
su uso com o condición para contratar e l Se rvicio. Es ta autorización nos  la dará con la firm a de l
contrato de  adm inis tración y depos itaría de  valores  que  se  identifica en las  Condiciones  Particulares .
En dicho contrato obtendrá inform ación sobre  los  rie sgos  inherentes  a la operativa con cuentas
globales  (cuentas  óm nibus ) y a la identidad y calidad de  la/s  entidad/es  depos itaria/s .
Cuando las  operaciones  sobre  valores  o ins trum entos  financie ros  contem pladas  en los  apartados  i),
ii) y iii) de l punto 1c) de  la Condición General Sexta s iguiente , por s í o sum adas  a las  pos iciones  de
esos  m ism os  valores  o ins trum entos  ya exis tentes  en su Carte ra, representen m ás  de  un 25%  de l
im porte  total de  la m ism a, deberem os  recabar una autorización genérica previa de  su parte  para
realizar dichas  operaciones .

4. CLASIFICACIÓN DEL TITULAR

Firm ando e l presente  Contrato Us ted reconoce  que , con carácte r previo, le  hem os  pues to a su
dispos ición la Adenda de  Ins trum entos  Financie ros  donde  le  hem os  as ignado una clas ificación com o
cliente  según lo e s tablecido en la norm ativa vigente  de l m ercado de  valores  (m inoris ta o
profes ional).

5. EVALUACIÓN DE LA IDONEIDAD

En los  casos  en que , s iguiendo la norm ativa de l m ercado de  valores , le  hayam os  clas ificado com o
Cliente  Minoris ta, recabarem os  a través  de  un te s t toda la inform ación necesaria para que  podam os
evaluar s i Us ted resulta idóneo para contratar e l Se rvicio. Con carácte r adicional a m encionada
inform ación, tam bién le  solicitarem os  inform ación sobre  sus  pre fe rencias  en m ate ria de
sos tenibilidad.
Si se  le  clas ifica com o Cliente  Profes ional, deberá igualm ente  realizar e l te s t de  idone idad pe ro no
neces itarem os  recabar la inform ación correspondiente  a los  conocim ientos  y experiencia, ya que
legalm ente  podem os  presuponer que  los  tiene .
Tanto Us ted com o nosotros  acordam os  dar por válido e l te s t de  idone idad que  tenga suscrito en
cada m om ento para e s te  Se rvicio. Us ted se rá re sponsable  de  la inform ación proporcionada para
evaluar su idone idad y deberá m antenerla actualizada. Tam bién deberá inform arnos  cualquie r hecho
o circuns tancia que  pueda alte rar o afectar a su evaluación y/o clas ificación para que  lo podam os
garantizar que  en todo m om ento le  pres tam os  e l Se rvicio en condiciones  de  idone idad.
Los  crite rios  que  aplicarem os  para evaluar e l te s t de  idone idad se rán los  s iguientes :
- En casos  de  pluralidad de  titulares , e l te s t lo podrá realizar cualquie ra de  e llos , tal y com o se  ha
anticipado en la Condición General Segunda.
- Para evaluar los  conocim ientos , la experiencia y la s ituación financie ra tendrem os  en cuenta los  de l
cotitular que  vaya a realizar e l te s t.
- Para evaluar los  obje tivos  de  invers ión cons ide rarem os  los  de  todos  los  cotitulares  en su conjunto.
A es tos  e fectos , todos  los  cotitulares  se  obligan a inform ar sus  obje tivos  de  invers ión al cotitular que
vaya a realizar e l te s t.
- Si se  trata de  una pe rsona jurídica, e l te s t debe  realizarlo un representante  (pe rsona fís ica) que
tenga facultades  suficientes  para e llo. En es te  caso, cons ide rarem os  los  conocim ientos  de l
representante , y la experiencia, la s ituación financie ra y los  obje tivos  de  invers ión de  la pe rsona
jurídica.
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Una vez realizado e l te s t, cada 18 m eses  (com o m ínim o) deberá actualizarse  conform e  a lo previs to
en e l párrafo ante rior. As í m ism o, s i e l titular que  ha cum plim entado e l te s t realiza o m odifica
pos te riorm ente  un te s t de  idone idad correspondiente  a otro se rvicio contratado con nosotros , e l te s t
de  idone idad de l Se rvicio podrá actualizarse  con la inform ación proporcionada en esa evaluación
pos te rior. En caso de  pe rsonas  jurídicas , e s ta actualización de l te s t podrá producirse  cuando con
pos te rioridad al m ism o, se  realice  o m odifique  un te s t de  idone idad de  cualquie r otro se rvicio
contratado por la pe rsona jurídica con nosotros .
Dado que  únicam ente  podem os  pres tarle  e l Se rvicio en condiciones  de  idone idad;  e s  decir, dentro
de  los  lím ites  que  se  de riven de l re sultado de l te s t, tendrem os  e l de recho de  resolve r (cance lar) e l
Contrato:
- Si e l te s t no se  ha actualizado una vez hayan pasado 18 m eses  desde  la fecha en que  debería
haberse  hecho, e s to e s , 18 m eses  desde  la prim era realización o desde  la últim a actualización.
- Si la m odificación o actualización de  cualquie r otro te s t de  idone idad, según lo previs to en e l
párrafo ante rior, generase  una incoherencia que  no nos  pe rm ita seguir ges tionando la Carte ra en
condiciones  de  idone idad.
En am bos  casos , cance larem os  e l Contrato según lo previs to en la Condición General Décim a.
Es  im portante  que  sepa que  no se rem os  responsables  en caso de  que  se  produzca un daño o
incum plim iento y se  deba a que  Us ted no ha cum plido las  obligaciones  de  inform ación que  le
corresponden según la presente  condición.

6. OBLIGACIONES DE INFORMACIÓN PARA CAIXABANK

1. Con carácte r m ensual le  proporcionarem os  un es tado pe riódico sobre  e l Se rvicio que  incluirá la
s iguiente  inform ación:
a. Contenido y valoración de  la Carte ra e  inform ación que  pos ibilite  su com paración con la s ituación
de  la Carte ra en e l m om ento en que  se  e fectuó la últim a com unicación. Con e l fin de  que  Us ted
pueda evaluar e l re sultado obtenido por nosotros  (com o ges tores ), utilizarem os  para e llo una
com paración entre  e l rendim iento de  la Carte ra durante  e l pe riodo al que  se  re fie re  la inform ación y
e l indicador de  re fe rencia de l rendim iento de  la invers ión acordado con Us ted. El m é todo de
evaluación y com paración y e l indicador se  recogen en las  Condiciones  Particulares  de l Contrato.
b. Variaciones  en la com pos ición de  la Carte ra habidas  durante  e l pe ríodo, incluyendo la liquidez.
Para cada operación e jecutada durante  e l pe ríodo al que  se  re fie re  la inform ación se  indicará fecha y
hora de  e jecución, tipo de  orden, ins trum ento financie ro, indicador de  com pra o venta o naturaleza
de  la orden s i no es  de  com pra o venta, volum en, precio unitario y contrapres tación total.
c. Inform ación de tallada de  las  s iguientes  operaciones :  (i) las  invers iones  en ins trum entos
financie ros  em itidos  por CaixaBank, por entidades  pe rtenecientes  al m ism o grupo que  CaixaBank o
por IIC ges tionadas  por entidades  de  és te ;  (ii) las  suscripciones  o adquis iciones  de  ins trum entos
financie ros  en los  que  CaixaBank o alguna entidad pe rteneciente  a su m ism o grupo actúe  com o
asegurador o colocador de  la em is ión u ofe rta pública de  venta;  (iii) los  ins trum entos  financie ros
vendidos  por cuenta propia por CaixaBank o por entidades  de l grupo y adquiridos  por Us ted, y (iv)
operaciones  realizadas  entre  Us ted y otros  de  nues tros  clientes .
d. Entidades  que  tuvie ran depos itados , adm inis trados  o regis trados  los  valores , e l e fectivo y otros
activos  financie ros , e specificando, en su caso, las  cuentas  globales .
e . La cuantía total de  los  honorarios  y gas tos  devengados  durante  e l pe riodo al que  se  re fie re  la
inform ación, de tallando al m enos  e l total de  los  honorarios  de  ges tión incluyendo, cuando proceda,
una declaración indicando que  se  podrá facilitar un desglose  m ás  de tallado a pe tición suya.
f. Cuantía total de  dividendos , inte reses  y otros  pagos  recibidos  en re lación con su Carte ra durante
e l pe riodo al que  se  re fie re  la inform ación as í com o inform ación sobre  cualquie r otra operación de
sociedades  que  otorgue  de rechos  en re lación con los  ins trum entos  financie ros  de  la Carte ra.
2. Us ted, m ediante  la firm a de l Contrato, declara que  conoce  la opción que  tiene  de  recibir
inform ación individualizada de  cada transacción e jecutada en e l ám bito de l Se rvicio. Para
beneficiarse  de  dicha opción, deberá solicitarlo expresam ente . La form a en que  le  facilitarem os  es ta
inform ación se  la indicarem os  en e l docum ento de  solicitud que  deberá cum plim entar. Us ted asum e
cualquie r cos te  adicional que  la re spues ta a dicha solicitud adicional im plique  para nosotros .
3. Una vez al año le  rem itirem os  los  datos  necesarios  para e l cum plim iento de  sus  obligaciones
fiscales  en lo que  hace  re fe rencia a la Carte ra.
4. Si e l valor de  su Carte ra experim entara una reducción superior al 10%  de  su valor a la fecha de
re fe rencia de  la últim a inform ación rem itida, le  com unicarem os  es ta s ituación de  form a inm ediata.
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5. En e l supues to de  que  su Carte ra incluya pos iciones  en ins trum entos  financie ros  apalancados  u
operaciones  que  im pliquen pas ivos  contingentes , le  inform arem os  cuando e l valor inicial de  cada
ins trum ento se  deprecie  en un 10%  y, pos te riorm ente , en m últiplos  de  10% , tal y com o se
es tablezca en la norm ativa de  aplicación. Es ta inform ación se  la podrem os  rem itir en un solo
docum ento re fe rido a varios  ins trum entos  financie ros .

7. OBLIGACIONES DE COMUNICACIÓN PARA USTED

1. Us ted se  obliga a notificarnos , con una ante lación m ínim a de  un (1) día hábil, su intención de
realizar cualquie r acto de  dispos ición o gravam en sobre  cualquie r activo que  form e  parte  de  la
Carte ra. En todo caso, Us ted no podrá dar órdenes  directas  de  venta sobre  los  activos  que  form an
parte  de  la Carte ra.
2. Us ted deberá inform arnos  cuando surjan s ituaciones  de  incom patibilidad, conflictos  de  inte rés  o
alguna circuns tancia que  im pida la invers ión de  la Carte ra en de te rm inados  valores  o ins trum entos
financie ros .
3. Us ted deberá inform arnos  ace rca de  cualquie r hecho o circuns tancia que  m odifique  los  datos
sum inis trados  para la form alización de l Contrato (con carácte r enunciativo y no lim itativo, cam bios
re lativos  a la nacionalidad, cam bio de  dom icilio, m odificación re lativa a su res idencia fiscal,
revocación o m odificación de  los  poderes  otorgados  a los  apoderados  o a los  representantes ,
subas ta, em bargo o cons titución de  cualquie r carga o gravam en sobre  la totalidad o parte  de  los
activos  que  integren la Carte ra, m odificación en su form a jurídica -cuando se  trate  de  una pe rsona
jurídica-, s ituaciones  concursales  que  puedan afectarle , e tc.) as í com o cualquie r otro cam bio que
pueda afectar al Se rvicio incluido lo e s tablecido en la Condición General Quinta re lativa al Tes t de
Idone idad.
4. En caso de  fallecim iento, concurso o extinción de  su pe rsonalidad jurídica, quedarem os
exonerados  de  toda responsabilidad en cuanto a las  operaciones  realizadas  con pos te rioridad al
m encionado acontecim iento m ientras  no hayam os  s ido notificados  de  e llo. Se rá en todo caso
obligación de  los  he rederos , adjudicatarios  o representantes  legales  com unicarnos  dicha
circuns tancia de  m anera fehaciente , aportando docum entación jus tificativa.
5. En e l caso de  que , producido un daño o incum plim iento, é s te  se  deba a que  Us ted ha incum plido
las  obligaciones  de  comunicación es tablecidas  en es ta condición le  inform am os  que  no asum irem os 
responsabilidad. As im ism o, s i se  niega a proporcionarnos  la inform ación requerida le  advertim os 
que  podría re sultarnos  im pos ible  continuar pres tándole  e l Se rvicio y, por e llo, nos  re se rvam os  e l 
de recho de  resolve r (cance lar) e l Contrato según lo previs to en la Condición General Décim a.

8. DELEGACIÓN Y ACTUACIÓN DE CAIXABANK

a) En CaixaBank hem os  de legado en CAIXABANK ASSET MANAGEMENT, S.G.I.I.C., S.A.U. (en
ade lante  “CaixaBank AM”) la se lección de  los  activos  que  en cada m om ento com pongan su Carte ra.
Es to s ignifica que  se rá CaixaBank AM quien decida los  activos  que  deben com poner la carte ra
m ode lo en cada m om ento.
CaixaBank AM es  una entidad pe rteneciente  al Grupo CaixaBank debidam ente  inscrita en e l Regis tro
Adm inis trativo de  la Com is ión Nacional de l Mercado de  Valores  con e l nº  15, habiendo s ido
autorizada por la CNMV para realizar la actividad de  Ges tión Discrecional e  Individualizada de
Carte ras . CaixaBank ha realizado las  com probaciones  necesarias  para garantizar que  CaixaBank AM,
cuenta con la cualificación, experiencia y los  m edios  técnicos  y hum anos  necesarios  para que  la
ges tión de  carte ras  de legada pueda desem peñarse  adecuadam ente  y de  acuerdo a la norm ativa
aplicable  en cada m om ento.
Es ta de legación no dism inuye  nues tra re sponsabilidad ni supone  alte rar las  re laciones  y obligaciones
que  asum im os  frente  a Us ted de rivadas  de l presente  Contrato.
Desde  CaixaBank aplicarem os  al presente  Contrato las  norm as  de  conducta previs tas  en la
legis lación sobre  e l m ercado de  valores  que  resulten de  aplicación. En particular, declaram os
disponer de  una Política de  m ejor e jecución conform e  a la cual e jecutarem os  todas  las  ordenes
sobre  los  activos  de  la Carte ra que  nos  indique  CaixaBank AM en virtud de  la de legación de  las
decis iones  de  invers ión antes  inform ada, as í com o de  una Política de  identificación y ges tión de
conflictos  de  inte rés . Am bas  es tán disponibles  a través  de  la web de  nues tra entidad
(www.caixabank.es ).
La e jecución de  las  órdenes  de rivadas  de  las  solicitudes  de  aportaciones  o reem bolsos  de  la Carte ra
las  realizarem os , con carácte r general, de  m anera individualizada. No obs tante , para que  podam os
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pres tarle  e l Se rvicio, neces itam os  rese rvarnos  la pos ibilidad de  agrupar excepcionalm ente  las
órdenes  de  aportación y reem bolso recibidas  a lo largo de  un m ism o día. Las  órdenes  para la
e jecución de  los  rebalanceos  en las  Carte ras  (“cam bios  en la com pos ición de  los  activos”) las
enviarem os  s iem pre  a las  subas tas  de  cie rre  de  los  correspondientes  centros  de  negociación de
m anera agrupada.
En todos  los  casos  de  agrupación de  órdenes , le  inform am os  que  es  pos ible  que  la e jecución no se
com ple te  e l m ism o día de l envío y se  extienda a lo largo de  varias  ses iones  hábile s , ya que
inte rvienen factores  com o, por e jem plo, la dem anda exis tente  en cada m om ento en los  dis tintos
centros  de  negociación o e l calendario hábil de  los  m ism os .
Desde  CaixaBank s iem pre  realizarem os  la agrupación de  las  órdenes  conform e  a los  crite rios
obje tivos  de  prorrateo o dis tribución de  operaciones  entre  clientes  y de  resolución de  pos ibles
conflictos  de  inte rés  que  se  contienen en nues tra Política de  Mejor Ejecución. No obs tante , debe
saber que  la agrupación de  órdenes  puede  pe rjudicarle  en re lación con una orden de te rm inada
debido a la pé rdida de l crite rio de  prioridad tem poral en la recepción de  es ta.
Con la firm a de l Contrato, Us ted acepta expresam ente :  (i) que  podam os  agrupar órdenes
excepcionalm ente  tras  una solicitud de  aportación o reem bolso y, en todo caso, para e jecutar
rebalanceos  de  su carte ra y;  (ii) los  crite rios  de  agrupación de  órdenes  de  CaixaBank. As í m ism o,
m anifie s ta conocer que  e l e fecto de  la agrupación puede  pe rjudicarle  en re lación con una orden
de te rm inada debido a la pé rdida de l crite rio de  prioridad tem poral en la recepción de  es ta.
b) En CaixaBank nos  rese rvam os  e l de recho de  suspender la ges tión de  la Carte ra cuando, por
circuns tancias  ajenas  a nosotros  o porque  Us ted incum pla lo previs to en e l presente  Contrato,
nosotros  de te rm inásem os  que  no podem os  o no vam os  a poder continuar ges tionando la Carte ra
ajus tándonos  a lo previs to en las  Condiciones  Particulares .
En cualquie r caso, Us ted acepta expresam ente  que  se rán m otivos  de  suspens ión de  la ges tión de  la
Carte ra los  s iguientes :  i) la caducidad de  la declaración W8; y ii) que  no aporte  su docum ento
identificativo (DNI/CIF) cuando se  lo requiram os . En es tos  casos , no podem os  ges tionar la Carte ra
porque  no contarem os  con la docum entación vigente  que  se  exige  para com unicar las  operaciones  a
los  reguladores  y a las  autoridades  fiscales . La suspens ión se  extenderá durante  un pe riodo m áxim o
de  20 días  hábile s , m om ento en e l cual, s i no ha aportado válidam ente  la docum entación requerida,
cance larem os  la Carte ra de  conform idad con lo previs to en la Condición General Décim a.
La suspens ión de  la Carte ra se  la notificarem os  en todo caso por los  m edios  e s tablecidos  en la
Condición General Duodécim a y con carácte r previo a que  se  deba producir, con e l fin de  evitar la
entrada en es ta s ituación de  bloqueo.
Para la reactivación de  la ges tión se rá necesario que  e l Tes t de  Idone idad es té  vigente  y que  se
alcance  e l lím ite  m ínim o para que  le  podam os  pres tar e l Se rvicio (según lo e s tablecido en e l
apartado 3. de  la Condición General Prim era).
Durante  e l tiem po que  la ges tión de  la Carte ra se  encuentre  suspendida, no se  devengará (generará)
com is ión de  ges tión ni podrá solicitar aportaciones  ni reem bolsos  en e fectivo. Únicam ente  podrá
solicitar un reem bolso por la totalidad de  la Carte ra con la finalidad de  cance lar e l se rvicio.
c) CaixaBank responderá de  los  pe rjuicios  que  pueda causarle  por e l incum plim iento de  las
obligaciones  asum idas  en e l presente  Contrato y por actuaciones  dolosas  o realizadas  con
negligencia, en cuyo caso le  indem nizarem os .
De  lo que  no responderem os  se rá:  i) de l re sultado económ ico últim o de  la ges tión y, en particular,
de  las  pos ibles  pé rdidas  de rivadas  de l concurso, quiebra o insolvencia de  los  em isores  de  los
valores  integrantes  de  la Carte ra, de  los  inte rm ediarios  a través  de  los  cuales  realice  las  operaciones
derivadas  de  es te  Contrato o de  las  entidades  depos itarias  que  cus todien o adm inis tren dichos
valores , o de  las  actuaciones  fraudulentas  de  cualquie ra de  e llos , ni de l rie sgo inherente  a la
invers ión en los  dife rentes  m ercados  financie ros , que  Us ted m anifie s ta conocer;  ni ii) de l daño o
perjuicio que  se  pudie ra de rivar de  inte rfe rencias , inte rrupciones , ave rías  técnicas  o desconexiones
en e l funcionam iento operativo de  los  s is tem as  de  cotización o de  negociación a los  que  nosotros  o
la entidad en la que  hayam os  de legado la ges tión acuda para la adquis ición, suscripción,
enajenación de  valores  o ins trum entos  financie ros  y, en general, para la ges tión obje to de  es te
Contrato, cuando es tén m otivados  por causas  ajenas  a nosotros  o a la entidad en que  hayam os
de legado la ges tión.

9. COMISIONES Y RÉGIMEN ECONÓMICO APLICABLE. INCENTIVOS

1. Us ted nos  abonará la tarifa correspondiente  por e l concepto de  ges tión de  carte ra de  acuerdo con
lo previs to en las  Condiciones  Particulares  de l Contrato.
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2. Siem pre  le  inform arem os  de  cualquie r m odificación que  se  produzca en las  tarifas  de  com is iones
y gas tos  repe rcutibles  que  afecten al Contrato. En caso de  m odificación al alza de  las  com is iones
y/o gas tos  aplicables , Us ted dispondrá de  un (1) m es  desde  la recepción de  la citada inform ación
para solicitar la m odificación o extinción de l Contrato, s in que  le  sean aplicadas  las  nuevas  tarifas
has ta que  transcurra dicho plazo. Sin em bargo, en e l caso de  que  la nueva tarifa sea claram ente
beneficiosa para Us ted, é s ta se  aplicará inm ediatam ente .
3. Con carácte r general, no recibirem os  ni aceptarem os  honorarios , com is iones  o beneficios
m one tarios  o no m one tarios  abonados  o proporcionados  por un te rce ro en re lación con la
pres tación de l Se rvicio.
No obs tante , s i los  recibiésem os  por algún m otivo excepcional, se  los  trans fe rirem os  suje tos  a las
correspondientes  re tenciones  fiscales  aplicables  en cada m om ento. El abono se  realizará en la
cuenta corriente  vinculada a la Carte ra, declinando CaixaBank cualquie r re sponsabilidad de rivada de
la falta de  coincidencia entre  la titularidad de  la cuenta vinculada y la titularidad de l Contrato.
4. Sí podrem os  pe rcibir beneficios  no m one tarios  de  carácte r m enor tale s  com o:
a. inform ación o docum entación re lativa a un ins trum ento financie ro o un se rvicio de  invers ión, de
índole  genérica o pe rsonalizada para re fle jar las  circuns tancias  de  un de te rm inado cliente ;
b. m ate riale s  e scritos  de  te rce ros  encargados  y abonados  por una sociedad em isora o un pos ible
em isor para prom over una nueva em is ión por la sociedad en cues tión, o en los  casos  en los  que  un
em isor contrate  y pague  a una em presa te rce ra para e laborar tale s  m ate riale s  de  m anera continua,
s iem pre  que  la re lación se  reve le  claram ente  en dichos  m ate riale s , y que  es tos  se  pongan a
dispos ición al m ism o tiem po de  todas  las  em presas  de  invers ión que  deseen recibirlos , o de l público
en general;
c. la participación en confe rencias , sem inarios  u otras  actividades  de  form ación sobre  los  beneficios
y caracte rís ticas  de  un de te rm inado ins trum ento financie ro o se rvicio de  invers ión;
d. gas tos  de  representación de  un valor de  m inim is  razonable , com o las  die tas  durante  una reunión
em presarial o una confe rencia, sem inario u otra actividad de  form ación m encionada en la le tra c), o
e . otros  beneficios  no m one tarios  m enores  que  e leven la calidad de l se rvicio pres tado al cliente  y
que  sean de  una escala y naturaleza tal que  sea poco probable  que  m enoscaben e l cum plim iento de
nues tro deber de  actuar atendiendo a su m ejor inte rés .

10. DURACIÓN, TERMINACIÓN.

1. La duración de l Contrato es  indefinida, pudiendo tanto Us ted com o nosotros  unilate ralm ente  dar
por te rm inado e l m ism o en cualquie r m om ento de  su vigencia m ediante  la correspondiente
com unicación al e fecto.
Cuando la vigencia de l Contrato se  desee  te rm inar a su voluntad, Us ted deberá form alizar con
nosotros  un docum ento de  te rm inación en e l que  nos  indicará de  m anera com ple ta todas  las
ins trucciones  necesarias  para que  pongam os  a su dispos ición e l Patrim onio bajo ges tión.
Cuando la vigencia de l Contrato se  desee  te rm inar a nues tra voluntad, se rá necesario un preaviso de
(1) m es , salvo por:  (i) im pago de  las  com is iones , (ii) rie sgo de  crédito con Us ted, (iii) incum plim iento
de  la norm ativa aplicable  al blanqueo de  capitale s  o de  abuso de  m ercado. En es tos  supues tos
enum erados , podrem os  te rm inar e l Contrato de  m anera inm ediata.
En e l docum ento con e l que  le  com unicarem os  la te rm inación de l Contrato le  indicarem os  la form a
en que  pondrem os  a su dispos ición e l Patrim onio bajo ges tión llegado e l m om ento en que  e l
Contrato de je  de  producir sus  e fectos .
Adem ás , se rán causas  de  resolución (cance lación) de l contrato, e l fallecim iento de l titular o
disolución en caso de  pe rsona jurídica y la m odificación sus tancial de  la titularidad de  las  pos iciones
que  com ponen la carte ra ges tionada. En e l supues to de  fallecim iento, bloquearem os  la cuenta de
e fectivo y e l expediente  de  valores  asociados  a la carte ra desde  e l m om ento en que  tengam os
conocim iento de  la s ituación y has ta que  se  re sue lva y acredite  la adjudicación. En e l re s to de  casos ,
dependiendo de  la tipología de  cada supues to y de l anális is  previo de  las  e specialidades , podrem os
bloquear las  pos iciones  y/o adoptar aque llas  otras  m edidas  que  resulten necesarias  para hace r
e fectivo e l cam bio de  titularidad de  las  pos iciones .
En es tos  supues tos , e l contrato pe rm anecerá en vigor, a todos  los  e fectos , en tanto no se  nos
com unique  de  m anera fehaciente  que  tale s  hechos  han ocurrido aportando, en su caso, la
acreditación docum ental necesaria, quedando nosotros  exonerados  frente  a te rce ros  de  toda
responsabilidad en cuanto a las  operaciones  realizadas  de  acuerdo con e l presente  contrato con
pos te rioridad a los  m ism os . En particular, en e l supues to de  fallecim iento, no nos  harem os
responsables  de  los  e fectos  fiscales  de rivados  de  eventuales  e rrores  en la com unicación de  la fecha

8 / 47



de  fallecim iento. Una vez que  se  re sue lva la adjudicación de  las  pos iciones  de  la carte ra ges tionada,
que  podrá requerir operativam ente  para e l cam bio de  titularidad la ape rtura de  expedientes  de
valores  a nom bre  de  cada adjudicatario, recabaríam os  ins trucciones  de  los  nuevos  titulares  de  los
m ism os  sobre  e l des tino de  las  pos iciones .
As im ism o, según lo e s tablecido en la Condición General Quinta, podrem os  resolve r (cance lar) e l
contrato por la falta de  renovación de l te s t de  idone idad al té rm ino de l plazo de  vigencia de l m ism o
o por im pos ibilidad de  seguir ges tionando la Carte ra en condiciones  de  idone idad com o
consecuencia de  la actualización de  la inform ación desde  otro te s t de  idone idad.
2. No obs tante , le  inform am os  tam bién que  puede  haber supues tos  en que  una ley o una s ituación
sobrevenida nos  im ponga la obligación de  de jar de  ges tionar la Carte ra (e .g. cons titución de  cargas ,
gravám enes , pignoraciones , salvo aque llas  pignoraciones  que  se  form alicen con alguna de  las
entidades  de  nues tro Grupo o em bargos  sobre  la totalidad o parte  de  las  pos iciones  ges tionadas ,
declaración de  concurso, e tcé te ra). En todos  es tos  casos , desde  CaixaBank bloquearem os  las
cuentas  de  e fectivo y valores  vinculadas  a la Carte ra desde  e l m om ento en que  tengam os
conocim iento de  la s ituación y has ta que  se  re sue lva la s ituación y se  acredite  e l levantam iento de
las  lim itaciones  de  dispos ición de  las  pos iciones  o la e jecución de  las  m ism as  y, en es tas
s ituaciones , nos  re se rvarem os  la facultad de  resolve r (cance lar) e l contrato. La te rm inación
anticipada de l Contrato no afectará a la tram itación, liquidación y cance lación de  las  operaciones  en
curso que  se  hubiesen concluido con ante rioridad a la com unicación, que  seguirán rigiéndose  por las
condiciones  a e llas  aplicables , de  acuerdo con las  e s tipulaciones  de l presente  Contrato. En es te
caso, liquidarem os  (cargarem os) las  com is iones  por las  operaciones  realizadas  pendientes  de
liquidar (no cargadas ) en e l m om ento que  e l Contrato de je  de  producir e fectos , as í com o la parte
proporcional de  las  tarifas  por e l Se rvicio pres tado y no cobrado.
3. Una vez e l Contrato de je  de  producir sus  e fectos , Us ted dispondrá de l Patrim onio bajo ges tión en
un plazo m áxim o de  ocho (8) días  hábile s  en las  cuentas  (de  e fectivo y/o valores ) señaladas  al e fecto
según lo previs to en e l Contrato. La única excepción para prolongar m ás  allá de l plazo indicado la
pues ta a dispos ición de  su Patrim onio bajo ges tión es  que  se  produzcan circuns tancias  obje tivas
ajenas  a nosotros .
As im ism o, en e l plazo m áxim o de  quince  (15) días  desde  la fecha en que  e l Contrato haya
te rm inado, le  rendirem os  razón y cuentas  de  la ges tión.
4. En caso de  que  e l Contrato se  ce lebre  a dis tancia, y s iem pre  que  Us ted os tente  la condición de
consum idor, le  inform am os  que  de  conform idad con la legis lación vigente  e s te  Se rvicio queda
excluido de l ám bito de  aplicación de l de recho de  des is tim iento, por lo que  una vez e fectuada su
contratación no le  reconocerem os  la pos ibilidad de  des is tir (de jar s in e fecto) de l Contrato.

11. MODIFICACIÓN

Nosotros  podrem os  m odificar las  condiciones  de l presente  Contrato, e  incluso incorporar unas
nuevas , s iem pre  que  se  lo notifiquem os  con una ante lación de  un m es  a la entrada en vigor de  las
m ism as , pudiendo Us ted en es tos  casos  resolve r e l Contrato, s in que  has ta entonces  le  sean de
aplicación. Transcurrido ese  plazo de  un m es , s i Us ted no se  ha opues to a las  m odificaciones  o
incorporaciones  entenderem os  que  las  ha aceptado. En caso de  que  las  nuevas  condiciones  sean
m ás  favorables  para Us ted, se  aplicarán inm ediatam ente .
As im ism o, Us ted tam bién podrá m odificar las  Condiciones  Particulares  de l Contrato m ediante  la
firm a de  unas  nuevas  que  reem placen a las  exis tentes  y de  conform idad con e l régim en de
actuación de finido en cada m om ento según lo e s tablecido en la Condición General Segunda. No
será necesario que  volvam os  a firm ar unas  nuevas  Condiciones  Generales .
En es te  sentido, Us ted reconoce  y acepta que :
(i) La validación de  unas  nuevas  Condiciones  Particulares  quedará suje ta al crite rio de  CaixaBank,
que  se  producirá y se rá e fectiva de  m anera autom ática en un m áxim o de  6 días  hábile s  después  de
la firm a salvo que  le  notifiquem os  expresam ente  lo contrario. Has ta e l m om ento en que  se  produzca
la aceptación, en su caso, la ges tión de  la Carte ra continuará realizándose  según lo previs to en las
ante riores  Condiciones  Particulares  que  pe rm anecerán vigentes  e  inalte radas ;  y
(ii) CaixaBank únicam ente  podrá pres tarle  e l se rvicio en condiciones  de  idone idad, por lo que  las
nuevas  Condiciones  Particulares  deberán respe tar en todo m om ento los  lím ites  e s tablecidos  en su
Tes t de  Idone idad.
Las  m odificaciones  al Contrato según lo previs to en los  párrafos  ante riores  no afectarán a la
tram itación, liquidación y cance lación de  las  operaciones  en curso que  se  hubiesen concertado con
ante rioridad a que  nos  solicite  la m odificación. Es tas  operaciones  seguirán rigiéndose  por las
condiciones  que  le s  apliquen de  acuerdo con lo previs to en e l Contrato.
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En todo caso, las  Condiciones  Generales  pe rm anecerán vigentes  e  inalte radas  con independencia de
cualquie r m odificación que  se  produzca en las  Condiciones  Particulares .

12. COMUNICACIONES

Si us ted tiene  contratado nues tro se rvicio de  banca digital, é s te  se rá nues tro canal habitual de
com unicación. Tam bién podrem os  usar otros  canales  de  com unicación, s i lo cons ide ram os
necesario. El idiom a en que  nos  re lacionarem os  se rá e l m ism o que  e l que  tenga solicitado para e l
re s to de  com unicaciones  con nosotros .
Desde  CaixaBank le  enviarem os  a su repos itorio de  com unicados  de  su banca digital nues tros
com unicados  operativos  re lacionados  con los  productos  o se rvicios  que  haya contratado con
CaixaBank o a través  de  CaixaBank. Esos  com unicados  se rán propios  de  nues tra entidad o de  otras
entidades  con las  que  tengam os  un acuerdo y podrán se r, entre  otros :  propues tas  de  m odificación
de  las  condiciones  de  un contrato, re soluciones  (cance laciones ) de  contratos , requerim ientos  de
pago, ale rtas  de  operativas  (operaciones  realizadas ) o de  seguridad, news le tte r con conse jos  sobre
seguridad, e tc.
Cons ide rarem os  que  ha recibido nues tros  com unicados  en su banca digital desde  e l m om ento en
que  nosotros  los  pongam os  a su dispos ición en su repos itorio. Podrá consultarlos  tantas  veces
com o desee .
Si no tuvie ra contratado nues tro se rvicio de  banca digital, podrem os  usar otros  canales  de
com unicación que  utilice  en su día a día, com o e l correo e lectrónico o los  se rvicios  de  m ensaje ría de
su te lé fono m óvil (SMS o notificaciones  push). Para que  podam os  usarlos , e s  preciso que  nos  haya
facilitado su dirección e lectrónica o su núm ero de  te lé fono.
Solo de  form a excepcional utilizarem os  su dirección de  correo pos tal. Lo harem os  cuando haya
algún m otivo que  nos  exija enviarle  una com unicación por e s te  canal o s i no podem os  com unicarnos
con us ted de  ninguna otra form a. Si, a pesar de  tene r contratado nues tro se rvicio de  banca digital,
us ted pre fie re  recibir nues tros  com unicados  por correo pos tal, podrá solicitárnos lo en cualquie ra de
nues tras  oficinas . En es te  caso, s iem pre  que  la norm ativa lo pe rm ita, podrem os  cobrarle  los  gas tos
de  envío.
Si us ted nos  solicita duplicados  o inform ación adicional que  desde  CaixaBank no es tem os  obligados
a enviar le  podrem os  cobrar por e llo.
El im porte  de  los  gas tos  de  las  com unicaciones  que  le  enviem os  por correo pos tal no se rá superior
al que  es tablecen las  tarifas  de  los  se rvicios  pos tales  de  la Sociedad Es tatal Correos  y Te légrafos
(Correos ) vigentes  en cada m om ento.
Cons ide rarem os  que  us ted ha recibido todas  las  com unicaciones  que  le  enviem os  al últim o núm ero
de  te lé fono, dom icilio o dirección e lectrónica que  cons te  en nues tros  archivos . Por e s ta razón, e s
necesario que  tengam os  s iem pre  actualizados  sus  datos  de  contacto y que  nos  inform e  de  cualquie r
cam bio que  pueda producirse  en e llos .
Si us ted no actuara com o consum idor, y salvo que  la norm ativa indique  lo contrario, desde
CaixaBank podem os  cobrarle  los  gas tos  de rivados  de  todas  las  com unicaciones  que  le  rem itam os
por correo pos tal. Entendem os  que  no tiene  la condición de  consum idor cuando, al e s tablece r
re laciones  contractuales  con CaixaBank, lo hace  en e l ám bito de  su actividad profes ional o
em presarial, e s  decir, en calidad de  profes ional o em presario.

13. INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

A continuación le  facilitam os  la inform ación bás ica sobre  e l tratam iento de  sus  datos . Puede
consultar e l de talle  com ple to de  cóm o utilizarem os  sus  datos  en nues tra Política de  Privacidad, a la
que  puede  acceder en cualquie r m om ento desde  www.caixabank.com /politicaprivacidad.

¿QUIÉN TRATA SUS DATOS?

10 / 47

http://www.caixabank.com/politicaprivacidad


Responsable  de l t ra t am ien to El re sponsable  de l tratam iento de  sus  datos  pe rsonales  en sus  re laciones

Corresponsables  de 
t ra t am ien to

contractuales  y de  negocio con nosotros  («Relaciones  Contractuales») e s 
Ca ixaBank, S . A. («CaixaBank»), con NIF A-08663619 y dom icilio en la 
calle  Pintor Sorolla, 2-4 de  Valencia.

Adem ás , para de te rm inados  tratam ientos  que  le  inform am os  en de talle 
en nues tra política, CaixaBank y las  em presas  de l Grupo  Ca ixaBank 
tratarán conjuntam ente  sus  datos , decidiendo de  m anera conjunta los 
obje tivos  (“pa ra  qué  se  usan  los  da tos”) y los  m edios  utilizados  (“cóm o 
se  usan  los  da tos”) s iendo, por tanto, corresponsables  de  esos 
tratam ientos .

Encontrará la lis ta de  las  em presas  que  tratan sus  datos , as í com o los 
aspectos  e senciales  de  los  acuerdos  de l tratam iento en 
corresponsabilidad en:  www.caixabank.es /em presasgrupo.

¿QUÉ TRATAMIENTOS REALIZAMOS CON SUS DATOS?

Tratam ientos  basados  en e l consent im ien to  con e l fin de :

〉 Elaborar pe rfile s  y analizar sus  datos  para configurarle  una ofe rta pe rsonalizada de  productos  y se rvicios
de l Grupo CaixaBank.

〉 Com unicarle  la ofe rta com ercial de  productos  y se rvicios  de l Grupo CaixaBank.

〉 Ceder sus  datos  a em presas  que  no form an parte  de l Grupo CaixaBank.

〉 Usar biom etría para identificarle  com o cliente  y para la firm a de  docum entación.

〉 Aplicarle  condiciones  pe rsonales  en contratos  en cotitularidad.

Es tos  tratam ientos  se  realizan únicam ente  s i us ted ha dado su autorización para e llo (puede  habernos  dado 
su autorización en la entrevis ta en la que  us ted se  dio de  alta com o cliente , a través  de  nues tros  canales 
e lectrónicos  o en alguna de  las  em presas  de l Grupo CaixaBank).

Tratam ientos  necesarios  para la e jecución  de  la s  re laciones  cont ractua les  form alizadas  con us ted.

Tratam ientos  necesarios  para cum plir con  obligaciones  norm a t ivas  im pues tas  por la norm ativa aplicable  a 
la actividad de l Grupo CaixaBank.

Tratam ientos  para la satis facción de  in t e reses  leg ít im os  pe rseguidos  por CaixaBank o por un te rce ro, 
s iem pre  que  sobre  esos  inte reses  no prevalezcan los  inte reses  de  us ted, o sus  de rechos  y libe rtades 
fundam entales .

EJ ERCICIO DE DERECHOS Y PRESENTACIÓN DE RECLAMACIONES

Usted puede  e je rce r sus  de rechos  de  acceso, rectificación, opos ición, supres ión, lim itación, portabilidad de 
datos  pe rsonales , a re tirar su consentim iento y a no se r obje to de  una decis ión autom atizada de  acuerdo 
con la ley, a través  de  los  s iguientes  canales :

〉 En las  oficinas  de  CaixaBank abie rtas  al público.

〉 Mediante  las  opciones  habilitadas  en su banca digital y en nues tras  aplicaciones  m óviles .

〉 En la dirección e lectrónica:  www.caixabank.com /e je rciciodederechos .

〉 Mediante  un escrito dirigido al Apartado de  Correos  núm ero 209 de  Valencia (46080).

Adem ás , s i tiene  alguna reclam ación de rivada de l tratam iento de  sus  datos , puede  dirigirla a la Agencia 
Española de  Protección de  Datos  (www.agpd.es ).
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14. RECLAMACIONES

Usted podrá dirigir sus  que jas  o reclam aciones  al Se rvicio de  Atención al Cliente  de l Grupo
CaixaBank a través  de  los  s iguientes  canales :
- por correo pos tal, dirigido al Se rvicio de  Atención al Cliente  de  CaixaBank, ubicado en calle  Pintor
Sorolla, 2-4, 46002 –Valencia.
- por correo e lectrónico a la dirección:  se rvicio.cliente@caixabank.com .
- e l form ulario e specialm ente  habilitado para e llo que  puede  encontrar en e l apartado
“Reclam aciones” de  la página web de  CaixaBank: www.caixabank.es .
- en cualquie ra de  nues tras  oficinas  abie rtas  al público.
Nues tro Servicio de  Atención al Cliente  em itirá un pronunciam iento en los  s iguientes  plazos :
a) dos  m eses , s i Us ted no os tenta la condición de  consum idor;
b) un m es , s i Us ted os tenta la condición de  consum idor;
c) quince  días  hábile s , s i la reclam ación es tá re lacionada con se rvicios  de  pago, con independencia
de  s i e l cliente  os tenta o no la condición de  consum idor. Con carácte r excepcional, se  podrá am pliar
es te  plazo has ta un m áxim o de  un m es  cuando por causas  ajenas  a la voluntad de l Se rvicio de
Atención al Cliente  sea im pos ible  ofrece r una respues ta en e l plazo de  quince  días  hábile s , s iem pre
que  e l Se rvicio de  Atención al Cliente  le  com unique  las  razones  de l re traso y especifique  e l plazo en
e l cual Us ted recibirá una respues ta de finitiva.
Cualquie ra de  es tos  plazos  com enzará a contarse  desde  la presentación de  la reclam ación ante
cualquie ra de  las  ins tancias  o canales  indicados  en e l prim er párrafo de  la presente  condición.
Si transcurridos  los  plazos  especificados  en e l párrafo ante rior e l Se rvicio de  Atención al Cliente  no
ha resue lto su reclam ación o no es tá de  acuerdo con la m ism a, Us ted tiene  de recho a presentarla,
ante  e l Se rvicio de  Reclam aciones  de  la Com is ión Nacional de l Mercado de  Valores  (CNMV) a través
de  form ulario de  la web www.cnm v.es  , que  se  puede  rem itir e lectrónicam ente , o en form ato pape l
dirigido al Se rvicio de  Reclam aciones  de  la CNMV a la dirección pos tal Edison 4, 28006 Madrid,
antes  de l transcurso de  un año desde  la contes tación em itida por e l Se rvicio de  Atención al Cliente  o
desde  la fecha en que  la m ism a debería haber s ido em itida.

15. FONDO DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS

Cum pliendo la norm ativa vigente  re lativa a s is tem as  de  indem nización de  los  inversores , CaixaBank
es tá adherida al Fondo de  Garantía de  Depós itos  de  Entidades  de  Crédito. Podrá encontrar
inform ación adicional sobre  es te  s is tem a en la web www.fgd.es

16. CLÁUSULA US PERSON

La pres tación de l se rvicio de  Ges tión Discrecional no es tá dirigida a “US Person”.
Us ted declara que  no es  una “US Person” y se  com prom ete  a inform arnos  de  form a inm ediata s i en
cualquie r m om ento durante  la vigencia de l Contrato adquirie ra dicha condición.
A e fectos  de l Contrato, se  entiende  por “US Person” lo s iguiente :
i. Cualquie r pe rsona fís ica re s idente  en EEUU, entendiendo com o tal los  Es tados  Unidos  de  Am érica
y sus  te rritorios .
ii. Cualquie r em presa, com unidad de  bienes  u otro tipo de  entidad cons tituida u organizada de
acuerdo con las  leyes  de  los  EEUU.
iii. Cualquie r propiedad o he rencia de  la cual alguno de  los  e jecutores  o adm inis tradores  sea un “US
Person”.
iv. Cualquie r fiducia (“trus t”) en la que  alguno de  los  fiduciarios  sea un “US Person”.
v. Cualquie r agencia o sucursal de  una entidad extranje ra s ituada en EEUU.
vi. Cualquie r cuenta “no-discrecional” o s im ilar (dis tinta a una he rencia o “trus t”) a nom bre  de  una
sociedad de  valores  en beneficio o por cuenta de  un “US Person”.
vii. Cualquie r cuenta “discrecional” o s im ilar (dis tinta a una he rencia o “trus t”) a nom bre  de  una
sociedad de  valores  cons tituida u organizada de  acuerdo con las  leyes  de  los  EEUU res identes  (s i e s
pe rsona fís ica) en dicho país .
. Cualquie r em presa, com unidad de  bienes  u otro tipo de  entidad s i, e s tá organizada o cons tituida

bajo leyes  de  una jurisdicción extranje ra y e s tá form ada principalm ente  por “US Persons” con e l
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propós ito de  invertir en valores  no regis trados  bajo Securitie s  Act of 1933 o evadiendo de  otro m odo
la legis lación de l Mercado de  Valores  de  EEUU.
. El gobie rno de  los  Es tados  Unidos , un Es tado o e l Dis trito de  Colum bia (incluyendo cualquie r

agencia, subdivis ión política de l m ism o).

17. SANCIONES

Ni Us ted, ni – para e l caso de  pe rsonas  jurídicas - ningún adm inis trador, directivo, em pleado, agente ,
as í com o, cualquie r otra pe rsona actuando en su nom bre , e s  una pe rsona fís ica o jurídica (en
ade lante , “Persona”), o e s tá participada o controlada por Pe rsonas , que  (i) e s tán incluidas  en leyes ,
regulaciones , directrices , re soluciones , program as  o m edidas  re s trictivas  en m ate ria de  sanciones 
económ ico-financie ras  inte rnacionales , im pues tas  por las  Naciones  Unidas , Unión Europea o 
cualquie ra de  sus  países  m iem bros , e l Re ino de  España y/o e l U.S. Departm ent of the  Treasury’s 
Office  of Fore ign Asse ts  Control (“OFAC”) y/o The  Office  of Financial Sanctions  Im plem entations  of 
HM Treasury of the  United Kingdom  o cualquie r otra que  le  re sulte  de  aplicación (en ade lante , 
“Sanciones”), (ii) e s tá participada o controlada por una Persona Sancionada, (iii) e s té  actuando 
directa o indirectam ente  para o en representación de  una Persona, (iv) e s té  cons tituida, localizada o 
con sede  operativa o res idente  en un país  o te rritorio, o cuyo gobie rno es té , suje to a Sanciones  y (v) 
no m antiene  re laciones  de  negocio o realiza operaciones  con clientes  de  países , te rritorios  o 
jurisdicciones  de  rie sgo, o que  supongan trans fe rencia de  fondos  de  o hacia tale s  países , te rritorios 
o jurisdicciones  suje tos  a Sanciones .
As im ism o, Us ted no des tinará, directa o indirectam ente , los  fondos  originados  bajo e l Contrato o de
cualquie r otro m odo pondrá a dispos ición, o recibirá, dichos  fondos  a o desde , cualquie r filial o
Persona con e l fin de  (i) financiar cualquie r actividad o negocio de  o con una Persona Sancionada, en
cualquie r te rritorio o país  que , al tiem po de  utilizar los  fondos  o e l producto contratado es té , o su
gobie rno, suje to a Sanciones , o (ii) de  cualquie r otro m odo resultara en incum plim iento de  las
Sanciones  por cualquie r Pe rsona.
En caso de  que  incum pla cualquie ra de  las  m anifes taciones  contenidas  en es ta condición, no
podrem os  pres tarle  e l Se rvicio y tendrem os  e l de recho a re solve r (cance lar) e l Contrato según lo
previs to en e l m ism o.

18. FACULTAD DE CESIÓN DE POSICIÓN CONTRACTUAL

En CaixaBank tenem os  la facultad de  ceder, en cualquie r m om ento y a cualquie r entidad de  nues tro
grupo de  sociedades  o de l grupo al que  pe rtenezcam os  (en los  té rm inos  de l artículo 42 de l Código
de  Com ercio), los  de rechos  y obligaciones  que  nos  correspondan por e l Contrato. En cualquie r caso,
le  notificarem os  la ces ión, en su caso, con un (1) m es  de  preaviso con e l fin de  que  pueda des is tir
(renunciar) de l Contrato s i as í lo desea.

19. LEGISLACIÓN Y J URISDICCIÓN

Este  Contrato es tá suje to a la ley española y som etido a la com pe tencia de  los  tribunales  e spañoles .
En es te  sentido, para todas  las  cues tiones  de rivadas  de l Contrato, Us ted y nosotros  acordam os
som ete rnos  a los  juzgados  y tribunales  de l lugar donde  Us ted res ida u otros  fue ros  que  la ley pueda
reconocerle .
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CONDICIONES PARTICULARES

PRIMERA. NECESIDAD DE ASESORAMIENTO EN BANCA PRIVADA Y BANCA PREMIER

En los  segm entos  de  Banca Privada y Banca Prem ie r la contratación y e l m antenim iento de  la
Carte ra requie ren que  Us ted tenga un contrato de  asesoram iento en m ate ria de  invers ión con
nosotros . Es to s ignifica que  tanto la contratación de  la Carte ra com o las  aportaciones  únicam ente
pueden realizarse  s i cons tan en una propues ta de  invers ión vigente  em itida en e l m arco de  dicho
contrato de  asesoram iento.
Si en algún m om ento durante  la vigencia de l Contrato Us ted no cum ple  lo previs to en es ta
Condición, nos  rese rvam os  e l de recho de  resolve r (cance lar) unilate ralm ente  e l Contrato según lo
previs to en las  Condiciones  Generales .

SEGUNDA. IDENTIFICACIÓN DE LAS CUENTAS DEDICADAS A LA GESTIÓN

- Cuenta de  valores
- 
Los  valores  en que  invie rte  la Carte ra se  depos itan y adm inis tran en CaixaBank o en una cuenta
global (óm nibus ) a favor de  CaixaBank en entidades  extranje ras  e specializadas  en cus todia -s i fuesen 
valores  de  m ercados  inte rnacionales -.
Lo ante rior s ignifica que , durante  la vigencia de l Contrato, en CaixaBank le  pres tarem os  tam bién e l 
se rvicio de  depos itaría y adm inis tración de  valores  y que  exis tirá un expediente  -identificado en la 
presente  condición- dedicado en exclus iva al Se rvicio de  Ges tión Discrecional (“Expediente  de 
Valores”). Por e llo, e s  necesario que  Us ted suscriba un contrato de  depos itaría y adm inis tración de 
valores  con nosotros .
Siem pre  y cuando la Carte ra no se  encuentre  suspendida por alguno de  los  m otivos  especificados
en e l Contrato, nosotros  se rem os  los  únicos  que  podrem os  operar e l Expediente  de  Valores . En es te 
sentido, Us ted reconoce  y acepta que  cualquie r acto de  dispos ición de  los  valores  depos itados  y 
adm inis trados  requerirá que  form alice  una solicitud de  reem bolso según lo previs to en e l Contrato.
El Expediente  de  Valores  se  cance lará autom áticam ente  con la te rm inación de l Se rvicio de  Ges tión 
Discrecional. Si e s ta se  produce  porque  nosotros  la hayam os  solicitado, Us ted nos  autoriza 
expresam ente  a que  las  pos iciones  que  se  m antengan en la Carte ra en e l m om ento en que  finalice
e l Se rvicio se  cus todien en un expediente  de  valores  abie rto en CaixaBank con la m ism a titularidad y
régim en de  actuación que  e l asociado a la Carte ra. Si dicho expediente  no exis tie se , nosotros
abrirem os  uno con las  condiciones  de  titularidad y régim en de  actuación indicadas . En am bos  casos , 
Us ted nos  autoriza a que  la cuenta corriente  asociada de l nuevo expediente  sea la que  tuviese  e l 
Se rvicio de  Ges tión Discrecional en e l m om ento de  su te rm inación.
Es  im portante  que  conozca que  extenderem os  la aplicación de l contrato de  depos itaría y
adm inis tración de  valores  que  regula e l Expediente  de  Valores  al que  abram os  tras  la finalización de
la Carte ra según lo indicado en e l párrafo ante rior. No obs tante , no le  m antendrem os  las
condiciones  especiales  asociadas , en su caso, al m antenim iento de  la Carte ra, pasando a aplicarse
las  e s tablecidas  en e l contrato de  depos itaría y adm inis tración de  valores .
- Cuenta/s  de  e fectivo

Con e l fin de  ges tionar y regis trar con m ayor facilidad los  m ovim ientos  de  e fectivo que  se  de rivan de
la pres tación de l Se rvicio, desde  CaixaBank abrirem os  a su nom bre , en e l m om ento de  contratar e l
Se rvicio, una cuenta corriente  en euros  de  carácte r m eram ente  contable  (“Cuenta de  Efectivo”).
La Cuenta de  Efectivo únicam ente  tiene  una finalidad operativa para la ges tión de l Se rvicio, por lo
que  no se  adm itirá e l adeudo o e l cargo de  ninguna operación de  pago ni podrá asociarse  a ningún 
se rvicio bancario que  le  pres tem os  en CaixaBank. Le  inform am os  que  e l m antenim iento de  la cuenta 
no generará ningún tipo de  cos te  para us ted.
Los  saldos  pos itivos  que  m antenga en es ta cuenta generarán los  s iguientes  inte reses  a su favor: 
Modalidad cálculo:  por saldo m edio (*) de l pe riodo.
Dife rencial:  -00,100%
Tipo de  inte rés  m ínim o (excepto franquicia):  0,00%
Inte reses  deudores :  0,000%  Nom inal anual
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Tipo de  inte rés :  Media anual ESTR (**) m ás /m enos  e l dife rencial.
Índice  de  re fe rencia:  ESTR, publicado en la página de l Banco Central Europeo (BCE) o la que  se
es tablezca en e l futuro.
(*) Cálculo por saldo m e dio: inte re se s =  (saldo m e dio de l pe riodo o fracción – franquicia) x tipo
nom inal anual x días naturale s de l pe riodo o fracción /(día naturale s de l año x 100).
(**) Euro short-te rm  rate  (ESRT): Se  de fine  com o e l tipo de  inte ré s de  re fe re ncia a un día que  e s
adm inistrado por e l Banco Ce ntral Europe o o cualquie r otro suce sor, e n base  a la m e todología e n
vigor e n cada m om e nto y que  se  publica e n la página w e b de l Banco Ce ntral Europe o o a travé s de
cualquie r se rvicio de  inform ación financie ra de  uso ge ne ralizado e n los m e rcados.
Periodicidad devengo de  inte reses :  Anual (de l 16.12 al 15.12 de l año s iguiente , am bos  incluidos ) o la
parte  proporcional de  inte reses  anuales  devengados  desde  fecha de  apertura o has ta fecha de
cance lación de l contrato.
Es tos  inte reses  se  liquidan anualm ente , se rán abonados  en la Cuenta de  Efectivo y su im porte  se
re invertirá en la carte ra.
Nosotros  desde  CaixaBank podem os  proponer la m odificación de l índice  de  re fe rencia aplicable  a la
cuenta de  e fectivo, s iguiendo e l procedim iento es tablecido en la Condición General Undécim a de l
Contrato. De  acuerdo con lo e s tablecido en la m ism a, nosotros  le s  notificarem os  la m odificación de l
tipo de  inte rés  un m es  antes  de  que  entre  en vigor e l nuevo tipo aplicable .
Las  m odificaciones  de l tipo de  inte rés , s iem pre  que  se  basen en e l tipo de  inte rés  de  re fe rencia
contem plado en las  presentes  Condiciones  Particulares  podrán aplicarse  de  inm ediato y s in previo
aviso y nosotros  le  inform arem os  de  esa m odificación en e l prim er e s tado pe riódico sobre  e l
se rvicio que  le  facilitem os  con pos te rioridad a la m odificación de l tipo de  inte rés .
Si us ted no es tuvie ra de  acuerdo con la m odificación, tiene  de recho a re solve r e l Contrato que
regula e l Se rvicio aplicándose  lo e s tablecido para los  supues tos  de  te rm inación en la Condición
General Décim a de l Contrato.
Con la re solución (cance lación) de l Contrato cance larem os  tam bién la Cuenta de  Efectivo. Us ted nos
autoriza para que  e l saldo que  quedase  en la Cuenta de  Efectivo en e l m om ento de  finalizar e l
Se rvicio se  traspase  a la cuenta que  en ese  m om ento es tuviese  asociada al m ism o.

TERCERA. IMPORTES MÍNIMOS

A los  e fectos  de  lo previs to en e l apartado 3 de  la Condición General Prim era de l Contrato
es tablecem os  lo s iguiente :
- El im porte  m ínim o que  Us ted debe  m antener en la Carte ra para que  podam os  pres tarle  e l Se rvicio
es  20.000 euros .
- Una vez realizada la invers ión inicial para acceder al Se rvicio, e l im porte  m ínim o por e l que  Us ted
deberá solicitar las  aportaciones  y reem bolsos  es  5.000 euros .

CUARTA. OBJ ETIVOS DE GESTIÓN

En CaixaBank ges tionarem os  su Carte ra con e l obje tivo de  optim izar e l binom io rentabilidad/rie sgo
de  acuerdo con e l re sultado de l Tes t de  Idone idad que  le  hayam os  realizado;  e s  decir, con e l
obje tivo de  m axim izar las  pos ibilidades  de  rentabilidad de  la Carte ra re spe tando los  crite rios  de
invers ión y las  lim itaciones  a la ges tión que  Us ted nos  haya podido indicar en e l Contrato.

QUINTA. CRITERIOS GENERALES DE INVERSIÓN

Est ra t eg ia / Es t ilo  de  ges t ión  de  la  ca rt e ra
- SUV Dividendo:
La carte ra pe rs igue  una expos ición a valores  que  ofrezcan una re tribución al accionis ta superior a la
de l m ercado, favoreciendo aque llas  com pañías  con políticas  de  re tribución es tables , sos tenibles  y
crecientes .
A. Tipos  de  act ivos  au torizados

Invertirá en valores  de  renta variable  nacional e  inte rnacional cotizados  en m ercados  organizados
B. Horizonte  t em pora l, pe rfil genera l de  rie sgo  y ám b ito  geográ fico
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HORIZONTE TEM PORAL
El horizonte  tem poral e s  e l pe riodo de  tenencia de  la invers ión y tiene  com o finalidad conocer la
voluntad de  m antener una invers ión durante  un de te rm inado pe riodo de  tiem po.
El horizonte  tem poral que  tendrem os  en cuenta para pres tarle  e l Se rvicio es  m ás  de  4 años  y se 
corresponde  con e l re sultado de l Tes t de  Idone idad.
PERFIL DE RIESGO
El pe rfil de  rie sgo de te rm ina e l nive l de  rie sgo financie ro que  un inversor e s tá dispues to a asum ir
en re lación con su expectativa de  rentabilidad.
Teniendo en cuenta los  activos  autorizados  en que  invertirem os  su Carte ra, su pe rfil de  rie sgo
se rá 100%  renta variable .
PREVISIÓN DE NECESIDAD DE LIQUIDEZ
Es  e l nive l de  las  neces idades  de  liquidez de  un inversor, as í com o su capacidad para asum ir
pé rdidas  de rivadas  de  la invers ión.
15%

C. Autorizaciones  expresas
Para que  podam os  pres tarle  e l Se rvicio, Us ted nos  autoriza expresam ente  (con la firm a de l
contrato) para:
- Poder realizar operaciones  sobre  los  s iguientes  valores  o ins trum entos  financie ros  que  por s í o
sum ados  a las  pos iciones  de  esos  m ism os  valores  o ins trum entos  ya exis tentes  en su Carte ra
representen m ás  de l 25 por 100 de l im porte  total de  es ta:  (i) valores  o ins trum entos  financie ros
em itidos  por CaixaBank o entidades  de  su Grupo; (ii) valores  o ins trum entos  financie ros  en los
que  CaixaBank o alguna entidad de  nues tro Grupo actúe  com o asegurador o colocador en una
em is ión u ofe rta pública de  venta;  (iii) los  valores  o ins trum entos  financie ros  re sultantes  de  la
negociación por cuenta propia de  CaixaBank o alguna entidad de  nues tro Grupo. A es tos  e fectos ,
su Carte ra se  valorará al valor de  realización.
- Invertir la Carte ra en valores  o ins trum entos  financie ros  catalogados  com o com ple jos .

SEXTA. REEMBOLSO DE LOS DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS POR LAS COMPAÑÍAS INVERTIDAS

Le  inform am os  que  los  dividendos  que  las  com pañías  invertidas  dis tribuyan en e fectivo y no se
re invie rtan en la carte ra (según e l crite rio de l ges tor) se  los  abonarem os  a Us ted.
Para e llo, con la firm a de l Contrato Us ted nos  autoriza expresam ente  a tram itar un reem bolso en
efectivo por la cantidad ne ta recibida en la Cuenta de  Efectivo com o consecuencia de l reparto de
dividendos . Los  reem bolsos  se  los  abonarem os  s iem pre  en la cuenta que  en cada m om ento se
encuentre  asociada al se rvicio y e l m ism o día en que  recibam os  e l dine ro de l Depos itario Central de
Valores  de l que  CaixaBank sea m iem bro, o de  su subcus todio, según corresponda, y después  de
que  hayam os  llevado a cabo las  com probaciones  oportunas .
Si durante  la vigencia de  es te  Contrato, le  ofreciésem os  un régim en de  re integro de  dividendos
dis tinto al que  indicam os  en e l párrafo ante rior, se  lo com unicarem os  junto con las  condiciones
aplicables  según lo e s tablecido en la Condición General Duodécim a. En todo caso, s iem pre  tendrá
que  solicitarlo expresam ente , de  tal m anera que  has ta que  Us ted nos  indique  otra cosa, continuará
aplicando la autorización otorgada en e l párrafo ante rior.

SÉPTIMA. INFORMACIÓN SOBRE CARACTERÍSTICAS Y RIESGOS DE DETERMINADOS
VALORES O INSTRUMENTOS FINANCIEROS

Le  inform am os  que  su Carte ra no incluirá ni ins trum entos  financie ros  de rivados  ni ilíquidos . No
obs tante , le  advertim os  expresam ente  que  su Carte ra podrá incluir ins trum entos  financie ros
som etidos  al régim en de  resolución previs to en la Ley 11/2015, de  18 de  junio, de  recuperación y
resolución de  entidades  de  crédito y em presas  de  se rvicios  de  invers ión, e s to e s , pas ivos  adm is ibles
para la recapitalización o ins trum entos  de  recapitalización bancaria. En es te  sentido, le  advertim os
expresam ente  que  es tos  ins trum entos  podrían no es tar e specialm ente  garantizados  o suje tos  a un
régim en particular de  protección, por lo que  los  inversores  se  enfrentarían a la pos ibilidad de  pé rdida
total o parcial de  su invers ión en un escenario de  resolución de  acuerdo con la m encionada
norm ativa sobre  rees tructuración y resolución de  entidades  de  crédito y em presas  de  se rvicios  de
invers ión, que  dota a las  autoridades  com petentes  de  resolución (Junta Única de  Resolución para
entidades  s ignificativas  y e l FROB para e l re s to de  entidades  españolas ) de  am plias  facultades  y
herram ientas  para inte rvenir en entidades  con problem as  de  solvencia o de  inviabilidad y que  ha
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introducido lím ites  m uy es trictos  al uso de  fondos  públicos . As í, cuando la autoridad de  resolución
cons ide re  que  la entidad es  inviable , o exis ta la pos ibilidad de  que  lo vaya a se r, o no exis tan
perspectivas  razonables  de  que  alguna m edida alte rnativa de l sector privado pueda im pedir la
inviabilidad en un plazo razonable , y la m edida de  resolución sea necesaria para e l inte rés  público,
podrá aplicar una se rie  de  m edidas , tale s  com o m odificar las  caracte rís ticas  de  la em is ión
(vencim iento, suspens ión de l abono de  inte reses , ...), reducir su valor nom inal incluso has ta ce ro o
convertirla en acciones  u otros  ins trum entos  de  capital. As í m ism o, la autoridad de  resolución podrá
trans fe rir los  activos  de  la entidad en resolución a una entidad puente  o vender su negocio, lo cual
podría lim itar la capacidad de l em isor para atender sus  obligaciones  de  pago y poner en pe ligro la
liquidez de l ins trum ento. El im pacto de  dicho procedim iento de  resolución variará en función de  la
pos ición acreedora de l cliente  en la je rarquía de  resolución.

OCTAVA. MÉTODO DE EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN

El índice  de  re fe rencia (“benchm ark”) que  utilizarem os  para que  Us ted pueda evaluar e l re sultado de
nues tra ges tión es  e l s iguiente :
MSCI World High Dividend Yie ld
Cualquie r m odificación en es te  índice  se  la com unicarem os  con un (1) m es  de  ante lación a su
e fectiva aplicación.

NOVENA. TARIFAS APLICABLES AL SERVICIO DE GESTIÓN DISCRECIONAL DE CARTERAS
Por la pres tación de l Se rvicio Us ted nos  abonará una com is ión de  ges tión de  acuerdo con lo
s iguiente :

COMISIÓN DE GESTIÓN

1,25%  para aportaciones  ne tas  infe riores  a 100.000€.

1%  para aportaciones  ne tas  iguales  o superiores  a 100.000€.

Al im porte  de  es ta com is ión le  añadirem os  e l I.V.A. o im pues to correspondiente , según la norm ativa
vigente  en cada m om ento.
La com is ión de  ges tión se  aplicará sobre  e l valor e fectivo prom edio de  la carte ra ges tionada. A
efectos  de  de te rm inar e l porcentaje  de  la com is ión de  ges tión aplicable , se  cons ide ran las
aportaciones  ne tas  ponderadas  por e l tiem po de  pe rm anencia en e l año (es  decir, aportaciones
m enos  re integros  s in tene r en cuenta la variación por m ercado de  la carte ra).
El pe riodo de  devengo, que  se rá diario, finalizará e l día 15 de  diciem bre  de  cada año en que  e l
Contrato se  encuentre  en vigor o s i é s te  fuese  un día inhábil, e l s iguiente  día hábil. La liquidación se
producirá dentro de  los  últim os  15 días  de l m es  de  diciem bre . En caso de  te rm inación de l Contrato y
s i e l pe riodo a liquidar se  corresponde  con un tiem po infe rior al señalado, la com is ión aplicable  se rá
proporcional a la que  resulte  atendiendo al núm ero de  días  transcurridos .
La com is ión por e l Se rvicio de  Ges tión Discrecional se  la cargarem os  en la cuenta que  en cada
m om ento tenga asociada al Se rvicio.
La com is ión de  ges tión no incluye  ni los  se rvicios  de  inte rm ediación, cus todia y adm inis tración;  ni
cualquie r otro dife rente  que  podam os  pres tarle  en re lación con la Carte ra (en ade lante , los  “Servicios
Conexos”), por lo que  dichos  se rvicios  se  generarán, cargarán y facturarán de  m odo separado y
contra la Cuenta de  Efectivo. A es tas  tarifas  tam bién incorporarem os  los  im pues tos
correspondientes .

SERVICIOS CONEXOS

0,00%  por Cus todia y Adm inis tración de  las  Cuentas  dedicadas  a la Ges tión
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0,05%  sobre  im porte  e fectivo por cada e jecución y liquidación de  com pra-venta de  títulos

0,10%  sobre  im porte  e fectivo por cam bio de  divisa

DÉCIMA. NORMAS DE VALORACIÓN DE LA CARTERA

A los  e fectos  de  lo dispues to en e l apartado 1.a) de  la cláusula SEXTA de  la Condiciones  Generales
de l Contrato, la valoración de  su Carte ra se  realizará con una pe riodicidad diaria a precio de  cie rre  de
m ercado de  cada día hábil.
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Cont rato de depositaría y administ ración de valores |  Condiciones  generales

CONDICIONES GENERALES

1. OBJ ETO DEL CONTRATO

Qué regula es te  contrato

1.1 La  fina lidad  de  es te  contra to (en ade lante , e l «contrato») es  regular e l se rvicio de  depós ito ,
cus tod ia  y adm inis t ración de  va lores , representados  por títulos  fís icos  o por anotaciones  en
cuenta.
Es te  servicio se  realiza sobre  los  va lores  que  us ted, como titular, o los  titulares  de l contrato (en 
ade lante , e l «titular» o «us ted, como titular» o «us ted»), posean legít im am ente  en e l m om ento 
de  suscrib ir es te  contra to.
También puede  realizarse  sobre  va lores  que  us ted, como titular, adquiera  con pos te rioridad  a 
través  de  CaixaBank o de  cualquier otra entidad habilitada para e llo.
Todos  los  valores  se  incorporan a la cuenta de  valores  que  se  indica en las  condiciones 
particulares  de  es te  contrato como «número de  expediente».

2. TITULARIDAD

Quién es  e l titular del contrato

2.1 Us ted  puede  ab rir una  cuenta  de  va lores  com o t itula r único o con ot ros  t itula res . En es te
último caso, mientras  no se  acuerde  lo contrario, todos  los  t itula res  se  autorizan
recíp rocam ente :
〉 para  rea lizar de  forma individual toda  clase  de  actos , o
〉 para  e je rcita r los  derechos  re lativos  a los  valores  que  son obje to de l contrato, incluidos  los

derechos  de  ena jenación, t raspaso, gravam en o cualquier otro acto de  dispos ición total o
parcial.

2.2 En las  circuns tancias  que  se  indican a continuación, desde  CaixaBank nos  reservamos  e l derecho
de  re tener las  órdenes  o, incluso, de  depos itar en e l juzgado e l dinero o los  valores  has ta que  las
voluntades  de  todos  los  cotitulares  coincidan y sean unánimes  o has ta que  haya una resolución
judicial al respecto:
〉 s i los  diversos  cot itula res  o  autorizados , s i los  hay, dan ins t rucciones  contrad ictorias  entre

s í sob re  cualquiera de  los  derechos  derivados  de  es te  contra to, o
〉 s i una  te rcera  persona  da  ins t rucciones  respecto de  los  va lores  depos itados  o cua lquiera

de  los  t itula res  p rohíbe  a  ot ros  d isponer de  fondos .

2.3 Us ted , o cualquiera de  los  titulares , es  quien debe  rea lizar las  solicitudes . Si de lega en otra
persona, es ta debe  es tar debidamente  autorizada.
La autorización a otras  personas  y su revocación (anulación) deberán realizarse  por cualquier 
medio que  demues tre  su autenticidad. Desde  CaixaBank nos  reservamos  e l derecho de  exigir e l 
documento que  cons ideremos  necesario para e llo en cada s ituación.
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3. CUENTAS

En qué tipo de  cuentas  operaremos con sus  valores

3.1 Regis t ro  de  los  va lores
Sus  va lores  quedarán regis t rados  y anotados  en cuentas  abiertas  en CaixaBank de  las  que  us ted 
sea titular.
Us ted pod rá  e legir la  cuenta  en la que  sus  valores  quedarán regis trados  según la legis lación 
vigente  en cada momento y de  acuerdo con lo que  se  es tablece  en los  párrafos  s iguientes  de 
es ta cláusula 3.

3.2 Valores  inte rnaciona les
Us ted autoriza a CaixaBank para que  utilicemos  una cuenta  globa l («cuenta  óm nibus») para  la 
adm inis t ración y/ o  cus tod ia  de  va lores  e  ins t rum entos  financieros  ext ranjeros  cuando la 
operativa habitual de  negociación por cuenta ajena en e l correspondiente  mercado extranjero 
obligue  a usar es te  tipo de  cuentas .
Desde  CaixaBank utilizaremos  las  cuentas  globales  que  mantenemos  abiertas  en las  entidades  de 
crédito y/o en los  inte rmediarios  financieros  que  se  indican en e l Anexo I de  es te  contrato, junto a 
su calidad crediticia.
Us ted declara que  desde  CaixaBank le  hemos  informado de  los  riesgos  que  asume como 
consecuencia de  es ta operativa. Es tos  riesgos  se  indican en e l Anexo I de  es te  contrato.
En CaixaBank dispondremos  de  regis t ros  inte rnos  que  permitan obtener en todo momento un 
desglose  de  los  va lores  que  us ted , como titular, haya  depos itado por su cuenta  en cuentas 
globales .

3.3 Valores  naciona les
Para la adminis tración y/o cus todia de  va lores  e  ins trumentos  financieros  naciona les , us ted 
podrá e legir entre  los  tipos  de  cuentas  que  exis ten en la Ent idad  de  Contrapart ida  Centra l 
(ECC). Ponemos  a su dispos ición en nues tra web (www.caixabank.es ) y en nues tras  oficinas  un 
documento informativo acerca de  los  dife rentes  tipos  de  cuentas  y sus  regímenes  aplicables .
También podrá e legir entre  los  tipos  de  cuentas  que  exis ten en e l Depos ita rio  Centra l de 
Valores  (DCV).

3.4 Cuenta  as ignada  por defecto
Desde  CaixaBank le  as ignaremos  la Cuenta  de  Clientes  con Segregación Genera l («cuenta de 
te rceros» o «cuenta ómnibus») en la  ECC y la Cuenta  de  Terceros  en e l DCV, salvo que  us ted 
manifies te  expresamente  su preferencia por otro tipo de  cuenta. Si us ted opta por un tipo de 
cuenta  d ife rente  en la ECC y/o en e l DCV, incorporarem os  su e lección vía  adenda  («adenda») a 
las  condiciones  generales  que , junto con las  condiciones  particulares , cons tituyen es te  contrato.
La norm at iva  de  la  ECC es tablece  una serie  de  derechos  y ob ligaciones  que  se  especifican en 
e l Anexo II  de  es te  contrato.
Para m ercados  inte rnaciona les , aplicaremos  lo que  dispone  e l Anexo I de  es te  contrato.

4. OBLIGACIONES DE CAIXABANK

A qué es tamos obligados  nosotros , CaixaBank

Nosotros , CaixaBank, tenemos  las  obligaciones  que  indicamos  a continuación:
4.1 Ob ligaciones  de  hacer

Nosotros  le  p res ta rem os  los  servicios  p rop ios  de  depós ito , cus tod ia  y adm inis t ración de 
va lores :
〉 ges tionaremos  e l cobro de  inte reses , dividendos , primas  de  as is tencia a juntas  y cupones , as í

como e l canje  de  los  valores  y las  amortizaciones  de  es tos  en sus  vencimientos , conforme a lo
que  es tablece  la cláusula 4.3; y
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〉 llevaremos  a cabo todos  los  actos  necesarios  sobre  los  valores  obje to de  es te  contrato para
que  us ted pueda e je rcer los  derechos  que  le  correspondan.

Nos  reservam os  e l derecho de  acep tar o  de  denegar la  cus tod ia  de  los  va lores  rep resentados 
por t ítulos  fís icos , en concurso o ilíquid os .
No adm it irem os  va lores  para depós ito, cus todia y adminis tración que  hayan s ido ob je to de 
sanciones , tal y como se  define  es te  té rmino en la cláusula 5.2 de  es te  contrato.

4.2 Deberes  de  inform ación

En nues tra condición de  depos itarios  de  valores , y s iempre  que  tengamos  conocimiento de  e llo, 
le  inform arem os  por escrito  de :
〉 los  derechos , ob ligaciones  y operaciones  inherentes  o  re la t ivas  a  la  t itula ridad  de  los

va lores ;  y
〉 las  operaciones  financieras  o de  otro tipo que  le  confie ren derechos  p referentes  o  que

requieren su conform idad , y que  sean publicadas  por las  entidades  emisoras  de  los  valores
depos itados  o adminis trados  a través  de  los  medios  que  hayamos  acordado para ese
propós ito.

Us ted deberá  responder en e l p lazo p revis to  por nosotros , que  dependerá de l plazo que 
de te rminen en las  respectivas  operaciones  las  entidades  emisoras , as í como las  entidades 
agente  y/o entidades  de  cus todia que  las  entidades  emisoras  hayan des ignado.
Nosotros  a tenderem os  sus  ins t rucciones , previa provis ión de  fondos  s i fuera necesario, s iempre 
que  se  realicen dentro de l p lazo que  hayamos  fijado para e llo. S i no hay ins t rucciones  por su 
parte , nosotros  inte rvendremos  en cualquier operación que  cons ideremos  pertinente  para 
sa lvaguardar s iempre  sus  derechos  económ icos  como titular.
Le  enviarem os  a la dirección y por e l medio (en papel o te lemático) que  cons ta en nues tros 
regis tros  las  liquidaciones  de  las  correspond ientes  operaciones  e l día hábil s iguiente  a aquel en 
e l que  es tas  se  produzcan. Los  ext ractos  de  pos ición de  la  cuenta  de  va lores  se  los  enviaremos 
cada vez que  se  e fectúe  un movimiento que  alte re  e l saldo anterior o con una periodicidad 
trimes tral.
Desde  CaixaBank le  enviaremos  un comunicado informativo cuando e l valor de  alguno de  los 
ins trumentos  financieros  depos itados  se  deprecie  en un 10 %  y, pos te riormente , en múltiplos  de l 
10 % , con respecto al último valor comunicado.
Us ted dispone  de  un plazo de  15 d ías  naturales  desde  la fecha en que  haya recibido los  extractos 
y liquidaciones  que  le  hayamos  enviado para  dar su conform idad  o form ular reparos . S i no lo 
hace , entenderemos  que  us ted pres ta su conformidad. Us ted no podrá alegar que  no ha recibido 
la comunicación pertinente  s i no nos  informa de  su conformidad o de  sus  reparos  en un plazo de 
tiempo razonable  desde  que , según la práctica usual, debería haber recibido dicha comunicación.
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Desde  CaixaBank nos  rese rvam os  e l de recho  de  aceptar o  de  denegar la cus tod ia de  valores 
representados  por títulos  fís icos , en concurso  o  ilíquidos , y no  adm itim os  valores  que  hayan s ido 
sancionados .

Desde  CaixaBank le  com unicarem os  por e scrito  las  liquidaciones  de  las  operaciones  y los  extractos 
de  pos ición de  la cuenta de  valores .
Tam bién le  enviarem os  un com unicado  escrito  cuando e l valor de  los  ins trum entos  financie ros
depos itados  se  deprecie  en un 10 %  respecto  de  la últim a com unicación de l valor que  le  hem os 
enviado .

Us ted  tiene  15 d ías , desde  que  recibe  la com unicación escrita, para dar su conform idad  o  form ular 
sus  reparos  a los  extractos  y liquidaciones  de  los  que  le  hayam os  enviado  inform ación.

Pasado  es te  p lazo , entenderem os  que  pres ta su conform idad .



4.3 Abono de  va lores  y fondos
Nosotros  le  abonarem os  los  im portes  o  los  va lores  derivados  de  las  operaciones  financieras 
vinculadas  al valor de l que  us ted sea titular.
El abono lo realizaremos  e l mismo día en que  recibam os  e l d inero en e fect ivo o los  va lores , 
según sea e l caso, de l Depos itario Central de  Valores  de l que  CaixaBank sea miembro, o de  su 
subcus todio, según corresponda, y después  de  que  hayamos  llevado a cabo las  comprobaciones 
oportunas . Puede  ocurrir que  no recibamos  de l mercado la liquidación de  la operación financiera 
en la proporción es tablecida por e l emisor, aunque  s iempre  se  respe tará su valor económico.
Us ted, o los  titulares  de  los  valores , son los  responsables  de  e je rcer las  acciones  necesarias , 
incluso judiciales , para exigir e l cob ro de  las  cantidades  o la percepción de  los  valores  que 
pudieran quedar pendientes  s i:
〉 e l emisor de  los  valores  no puede  pagar; o
〉 e l emisor de  los  valores  incumple  e l compromiso de  pagar total o parcialmente  los  valores , y

es to comporta e l impago de  cualquier cantidad que  se  deba o la falta de  entrega de  cualquier
contrapres tación, independientemente  de  su naturaleza, a la que  es tuviese  obligado e l emisor.

En es tos  casos , e l Depos itario Central de  Valores  de l que  CaixaBank sea miembro, o su 
subcus todio, según corresponda, podrá re troceder (recuperar) a CaixaBank los  importes  o valores 
que  nosotros  le  hayamos  abonado a us ted. Debido a e llo, nosotros  podemos  re t roceder 
(recuperar) las  cant idades  ent regadas  e  ingresadas  en la cuenta corriente  de l titular, o  los 
va lores  depos itados  en e l correspondiente  depós ito de  valores , en e l que  se  hubieran abonado 
esos  importes  o valores , s in que  e llo afecte  a lo que  es tablece  la cláusula 9 de  es te  contrato.

4.4 Liquidación y anotación
Las  operaciones  que  us ted  haya  ordenado, as í como las  operaciones  financieras  que  se 
deriven de  los  valores  depos itados  en la cuenta de  valores , las  anotarem os  o liquidarem os  de 
forma definitiva en esa cuenta cuando:
〉 e l mercado en que  se  negocian los  valores  obje to de  las  operaciones  haya anotado o liquidado

esas  operaciones ;
〉 nosotros  hayamos  recibido e l dinero en e fectivo o los  valores  en sus  cuentas ; y
〉 us ted haya cumplido íntegramente  con sus  obligaciones  en re lación con esas  operaciones .
Nosotros  pond rem os  a  su d ispos ición los  va lores  ob je to de  es te  contra to en los  p lazos  y en la 
form a que  es tab lezca  e l m ercado en e l que  se  negocien esos  valores .
De acuerdo con la legis lación vigente , los  valores  o e l dinero en e fectivo que  se  deriven de  la 
liquidación de  operaciones  que  us ted haya realizado quedarán pignorados  (garantizados) a favor 
de  CaixaBank. La prenda sobre  esos  valores  o sobre  ese  dinero en e fectivo tendrá la 
cons ideración de  garantía financiera pignoraticia, de  acuerdo con la legis lación vigente .
Aplicaríamos  es te  derecho s i hemos  tenido que  anticipar e l dinero en e fectivo o los  valores 
necesarios  para atender la liquidación de  las  operaciones  mencionadas , junto con los  pos ibles 
gas tos  o penalizaciones  y, en su caso, compensaciones  que  provengan de  los  mercados  y 
reguladores , porque  us ted incumple  e l pago o porque  se  le  declara en concurso (es  decir, porque 
se  declara judicialmente  que  us ted es  insolvente).

5. OBLIGACIONES DEL TITULAR

A qué es tá obligado us ted

Usted, como titular, tiene  las  s iguientes  obligaciones :
5.1 Ob ligaciones  de  inform ación
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El de recho  de  garantía financie ra p ignoraticia incluye  e l p recio  de  los  valores  que  us ted  hubie ra 
debido  entregar y las  eventuales  sanciones  y penalizaciones  (y, en su caso , com pensaciones ) que 
us ted  hubie ra debido  soportar com o  consecuencia de l incum plim iento  de  sus  ob ligaciones  com o 
titular



Usted se  compromete  a inform arnos  de :
〉 cualquier hecho o circuns tancia que  m od ifique  los  da tos  que  us ted nos  ha ofrecido para la

pres tación de  los  se rvicios  que  se  derivan de  es te  contrato: por e jemplo, (a) cambios  re lativos
a su nacionalidad, res idencia, es tado civil, régimen económico matrimonial, capacidad o
domicilio; (b) revocación (anulación) o modificación de  los  poderes  que  ha otorgado a sus
apoderados  o a sus  representantes  cuando su re lación con CaixaBank, derivada de  es te
contrato, se  realice  a través  de  un apoderado o representante ; (c) alte ración de  la titularidad o
de  la libre  disponibilidad, subas ta o embargo o cons titución de  cualquier carga o gravamen
sobre  la totalidad o parte  de  los  valores ; (d) modificaciones  en su forma jurídica; (e )
s ituaciones  concursales  que  puedan afectarle  a us ted, como titular, e tc.;

〉 cualquier m od ificación re la t iva  a  su res idencia  fisca l, para lo que  tendrá que  facilitarnos  e l
correspondiente  certificado de  res idencia en e l exte rior expedido por la oficina consular de l
país  de  res idencia (solo personas  fís icas ); y

〉 cualquier ot ro cam b io que  pueda afectar al se rvicio que  le  pres tamos  con es te  contrato.
También se  compromete  a inform arnos , en particular, de  s i adquiere  la  cond ición de  «United 
States  Person» («US Person») durante  la vigencia de  es te  contrato. En es te  contrato entendemos 
por «US Person»:
〉 cualquier persona  fís ica res idente  en EE. UU., entendiendo como tal los  Es tados  Unidos  de

América y sus  te rritorios . Cons ideramos  res idente  a cualquier persona que  tenga alguno de
sus  domicilios  en EE. UU. o que  res ida en es te  país ;

〉 cualquier empresa, comunidad de  bienes  u otro tipo de  entidad cons tituida u organizada de
acuerdo con las  leyes  de  los  EE. UU.;

〉 cualquier propiedad o herencia de  la cual alguno de  los  e jecutores  o adminis tradores  sea una
«US Person»;

〉 cualquier fiducia («trus t») en la que  alguno de  los  fiduciarios  sea una «US Person»;
〉 cualquier agencia o sucursal de  una entidad extranjera s ituada en EE. UU.;
〉 cualquier cuenta «no-discrecional» o s imilar (dis tinta a una herencia o «trus t») a nombre  de  una

sociedad de  valores  en beneficio o por cuenta de  una «US Person»;
〉 cualquier cuenta «discrecional» o s imilar (dis tinta a una herencia o «trus t») a nombre  de  una

sociedad de  valores  cons tituida u organizada de  acuerdo con las  leyes  de  los  EE.UU., o a
nombre  de  res identes  (s i es  persona fís ica) en dicho país ;

〉 cualquier empresa, comunidad de  bienes  u otro tipo de  entidad s i es tá organizada o
cons tituida bajo leyes  de  una jurisdicción extranjera y es tá formada principalmente  por «US
Persons» con e l propós ito de  invertir en valores  no regis trados  bajo la Securities  Act of 1933 o
para evadir de  otro modo la legis lación de l Mercado de  Valores  de  EE. UU.

Podremos  limitar su operativa con respecto a de te rminados  valores  s i es  US Person.
Antes  de  pres tarle  un servicio de  invers ión o un servicio auxiliar derivados  de  es te  contrato, desde 
CaixaBank reuniremos  la información que  pudiera resultar necesaria para e llo de  acuerdo con la 
normativa europea aplicable  re lativa a mercados  e  ins trumentos  financieros  (MIFID).

5.2 Manifes taciones
Us ted m anifies ta  que  us ted , o  cua lquier ot ra  persona  que  actúe  en su nom bre , no es  una 
persona  fís ica o jurídica (en ade lante  «Persona») -o no es tá participada o controlada por Persona
(s )- que :
〉 es tá sancionada en leyes , regulaciones , directrices , resoluciones , programas  o medidas

res trictivas  en materia de  sanciones  económico-financieras  inte rnacionales , impues tas  por las
Naciones  Unidas , por la Unión Europea o cualquiera de  sus  países  miembros , incluido e l Reino
de  España, la Office  of Financial Sanctions  Implementation (OFSI) de l Reino Unido  y/o por e l
U.S. Department of the  Treasury’s  Office  of Fore ign Asse ts  Control (OFAC) (en ade lante ,
«Personas  Sancionadas»);
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Podrem os  lim itar su operativa con respecto  a de te rm inados  valores  s i us ted  es  US Person.



〉 es tá participada o controlada por una Persona Sancionada;
〉 es tá actuando directa o indirectamente  para o en representación de  una Persona Sancionada;
〉 es tá cons tituida, localizada o tiene  sede  operativa o res idente  en un país  o te rritorio cuyo

gobierno es té  suje to a leyes , regulaciones , directrices , resoluciones , programas  o medidas
res trictivas  en materia de  sanciones  económico-financieras  inte rnacionales , impues tas  por las
Naciones  Unidas , por la Unión Europea o cualquiera de  sus  países  miembros , incluido e l Reino
de  España, la Office  of Financial Sanctions  Implementation (OFSI) de l Reino Unido  y/o por e l
U. S. Department of theTreasury’s  Office  of Fore ign Asse ts  Control (en ade lante , «Sanciones»);

〉 mantiene  re laciones  de  negocio o realiza operaciones  con clientes  de  países , te rritorios  o
jurisdicciones  de  riesgo, o que  supongan trans ferencia de  fondos  de  o hacia tales  países ,
te rritorios  o jurisdicciones  suje tos  a Sanciones ; o

〉 des tinará, directa o indirectamente , los  fondos  que  se  originen en e l desarrollo de  las
re laciones  comerciales  o de  cualquier otro modo; ni pondrá a dispos ición o recibirá esos
fondos  desde  cualquier filial o Persona con e l fin de  financiar cualquier actividad o negocio: (a)
de  o con una Persona Sancionada, (b) en cualquier te rritorio o país  cuyo gobierno es té  suje to a
Sanciones  en e l momento de  utilizar los  fondos  o e l producto contratado, o (c) que  de
cualquier otro modo conlleve  e l incumplimiento de  Sanciones  por cualquier Persona.

Si us ted incum ple  alguna de  las  m anifes taciones  que  se  exponen en es ta cláusula, desde 
CaixaBank no pod rem os  p res ta r ninguno de  los  se rvicios  que  contem p la  es te  contra to y nos 
reservamos  e l derecho a resolver (cance lar) e l contrato según los  té rminos  y las  condiciones  que 
se  describen en é l.

6. PRECIOS DEL SERVICIO Y GASTOS

Qué cantidades  tiene  que pagar por los  servicios  que le  pres tamos

6.1 Us ted se  compromete  a pagar e l p recio que  corresponde  al se rvicio de  depós ito , cus tod ia  y
adm inis t ración de  va lores  que  le  pres tamos  desde  CaixaBank. Los  precios  se  especifican en las
comis iones  es tablecidas  en e l Anexo III de  es te  contrato y en las  hojas  de l folle to de  tarifas
vigentes  que  se  encuentran disponibles  en la página web de  la entidad (www.caixabank.es ).

6.2 También tendrá que  pagar los  gas tos  que  se  deriven de  la pres tación de l se rvicio de  depós ito ,
cus tod ia  y adm inis t ración de  va lores , as í como todos  los  que  correspondan a otros  servicios
eventuales  que  us ted solicite .

6.3 CaixaBank le  informará de  cualquier modificación que  se  produzca en las  ta rifas  de  com is iones  y
gas tos  repercutibles  que  afecten al presente  contrato.
Las  modificaciones  que  supongan una d ism inución en e l importe  las  aplicaremos  s in más  desde 
e l momento en que  desde  CaixaBank decidamos  implantarlas , ya que  son condiciones  más 
beneficiosas  para us ted.
Si las  modificaciones  suponen un aum ento de l precio de  las  comis iones , le  informaremos  por 
escrito de  la nueva tarifa, as í como de  la fecha de  entrada en vigor de  la modificación.
Us ted dispondrá de  un m es  desde  que  reciba nues tra comunicación escrita para modificar o 
te rminar la re lación contractual con nosotros , s i as í es  su voluntad. Durante  es te  plazo de  tiempo, 
no le  podremos  aplicar las  nuevas  tarifas .
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En e l Anexo III de  es te  contrato  y en las  ho jas  de l fo lle to  de  tarifas  vigentes  de  nues tra web 
(www.caixabank.es ) le  ind icam os  e l p recio  que  le  cobrarem os  por e l se rvicio  de  depós ito , cus tod ia y 
adm inis tración de  valores .

El p recio  de  la s  com is iones  y de  los  gas tos  de rivados  de l se rvicio  de  depós ito , cus tod ia  y
adm in is t ración  de  va lores  puede  aum enta r o  d ism inu ir. Si aum enta o dism inuye , se  lo 
com unicarem os  por e scrito. En e l caso de  que  aum ente , us ted tiene  un m es  para com unica rnos  s i 
desea m odifica r o  t e rm ina r la  re lación  cont ractua l con nosotros .



7. TRANSMISIÓN DE ÓRDENES

Cómo puede transmitirnos  órdenes , dispos iciones  e  información

7.1 Las  d ispos iciones  y órdenes  de  operaciones  que  us ted quiera transmitir tiene  que
com unicárnos las  por escrito  o por vía  te le fónica  o te lem át ica , y tendrán e l mismo valor que  e l
consentimiento que  haya pres tado por escrito.

7.2 Para transmitir órdenes  e  información y utilizar e l s is tema te lemático y te le fónico de  CaixaBank,
us ted deberá formalizar e l contrato pertinente  que  regula la utilización de  es tos  s is temas .

8. EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD

De qué no somos responsables  desde CaixaBank

8.1 Desde  CaixaBank tramitaremos  las  órdenes  que  nos  haya dado us ted o la persona previamente
autorizada por us ted. Declinam os  toda  responsab ilidad  sob re  los  perjuicios  que  pud ieran
originarse  s i:
〉 se  realizan operaciones  con apoderad os , rep resentantes  o personas  autorizadas  cuyas

facultades  sobre  la cuenta se  han m od ificado, limitado o extinguido, y en CaixaBank no
hemos  recibido e l aviso correspondiente ; o

〉 los  perjuicios  se  deben al re t raso en e l envío de  la comunicación, en e l tras lado de  las
órdenes  de  los  titulares  o en e l e je rcicio de  los  derechos , como consecuencia de  cualquier
causa de  fuerza mayor, caso fortuito y/o circuns tancias  ajenas  al control de  CaixaBank.

9. CUENTA VINCULADA Y COMPENSACIÓN

En qué cuenta realizaremos los  abonos  y cobraremos los  gas tos  y las 
compensaciones  (cobro de  deudas)

9.1 Cuenta  vinculada
Los  abonos  (cobros ) y los  cargos  (pagos) que  se  deriven de  las  operaciones  que  contempla es te 
contrato o de  otras  operaciones  que  us ted haya ordenado o haya e jecutado por su cuenta en 
re lación con los  valores  se  realizarán en la cuenta vinculada que  se  identifica en las  condiciones 
particulares  como «depós ito asociado».

9.2 Com pensación (cob ro de  deudas )
Desde  CaixaBank no es tam os  ob ligados  a  liquidar las  órdenes  que  us ted  haya  t ransm it ido (es 
decir, a  pagar e l im porte  o  a  ent regar los  va lores , según corresponda) o  a  t ram ita r una  orden 
s i:
〉 us ted realiza órdenes  a otro miembro de  mercado dis tinto de  CaixaBank y es tas  superan la

cantidad de  dinero disponible  en la cuenta vinculada o e l número de  valores  disponibles  en e l
momento de  liquidar las  órdenes ; o

〉 us ted realiza órdenes  en CaixaBank y es tas  superan la cantidad de  dinero disponible  en la
cuenta vinculada o e l número de  valores  disponibles  en e l momento de  tramitar las  órdenes .
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Los  abonos  (cobros ) y los  ca rgos  (pagos ) que  se  de riven de  las  operaciones  que  contem p la e s te 
contrato  los  realizarem os  en la cuenta  vinculada  que  se  identifica en las  condiciones  particulares 
com o  «depós ito  asociado».



Si us ted realiza órdenes  en CaixaBank s in dinero suficiente  en la cuenta vinculada, nosotros  le 
com unicarem os  esa  s ituación para que  us ted pueda cub rir e l descub ierto  en e l plazo de  8 d ías 
naturales  a contar desde  e l momento en que  se  produzca es ta s ituación.

Si en ese  plazo us ted no ha abonado e l descubierto ocas ionado, nos  autoriza para que  cobremos 
la deuda  de  cualquiera de  las  cuentas  que  us ted tenga ab iertas  en CaixaBank, s iempre  y 
cuando e l titular o los  titulares  sean los  mismos  que  e l titular o los  titulares  de l Expediente  de 
Valores .
Ese  cargo se  e fectuará por e l s iguiente  orden: (a) cuentas  corrientes  o depós itos  en dinero; (b) 
deuda pública, renta fija nacional, renta variable , participaciones  de  ins tituciones  de  invers ión 
colectiva, valores  extranjeros  de  renta fija y valores  extranjeros  de  renta variable ; y, todo e llo, 
s iempre  procurando ocas ionarle  e l mínimo perjuicio.
Si la compensación (cobro de  la deuda) previs ta no cubrie ra e l descubierto en su totalidad, us ted 
nos  autoriza a:
〉 enajenar (vender) valores  depos itados  has ta reponer e l descubierto, por cuenta y riesgo de

us ted, con e l orden de  mayor a menor liquidez de  los  valores  según hemos  indicado más
arriba en es ta cláusula e  intentando minimizar los  perjuicios  que  le  podamos  ocas ionar a
us ted, como titular; y

〉 reclamar la cantidad que  us ted debe , o parte  de  es ta, y que  quede  pendiente  después  de
realizar la venta, además  de  los  inte reses  que  us ted debe  y no nos  ha pagado.

En caso de  declaración de  concurso de l titular (es  decir, s i judicialmente  lo declaran a us ted 
insolvente), y de  acuerdo con la normativa vigente , desde  CaixaBank podremos  introducir, por 
cuenta de  us ted, como titular, orden de  compra y venta de  s igno contrario a las  operaciones  que 
us ted haya contratado. Esa orden la realizaremos  cuando se  produzca la declaración de  concurso 
y las  operaciones  todavía no se  hayan liquidado.

10. UTILIZACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS DEL TITULAR

Cómo utilizaremos sus  ins trumentos  financieros

10.1 Desde  CaixaBank podemos  ut ilizar por cuenta  p rop ia  o  por cuenta  de  ot ro cliente  los  va lores
que  us ted nos  ha confiado. También podemos  es tab lecer acuerdos  para  operaciones  de
financiación sob re  esos  va lores .
En cualquier caso, solo podemos  realizar esas  acciones  s i us ted nos  otorga su consent im iento 
exp reso en un docum ento separado. En es te  documento tiene  que  cons tar: (a) su autorización 
como titular; (b) las  obligaciones  y responsabilidades  de  CaixaBank, incluida la re tribución a favor 
de l titular por pres tar sus  valores ; (c) las  condiciones  de  su res titución; y (d) los  riesgos 
inherentes .

11. INCENTIVOS. CONFLICTOS DE INTERÉS

Qué incentivos  puede recibir u ofrecer, y qué conflictos  de  interés 
pueden generarse

11.1 Desde  CaixaBank podemos  recib ir de  otras  personas  o entidades , o ent regar a otras  personas  o
entidades , honorarios , com is iones  o beneficios  no m onetarios  re lacionados  con los  servicios
de  invers ión que  le  pres tamos : exceptuamos  e l se rvicio de  asesoramiento con carácte r
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Si no  hay d ine ro  suficiente  en la cuenta vinculada para realizar una orden, desde  CaixaBank se  lo 
com unicarem os  para que  us ted  pueda cubrir e l descubie rto  en un p lazo  de  8 d ías  naturales .



independiente  y la ges tión discrecional de  carte ras , a no ser que  los  honorarios  le  sean devueltos 
a us ted.
Esos  incentivos  se  derivan de l se rvicio de  adminis tración, depós ito y cus todia que  le  pres tamos , y 
tienen la finalidad de  aumentar la calidad de  es te  se rvicio y de  ofrecerle  s iempre  e l inte rés
óptimo.

11.2 Us ted puede  consulta r la exis tencia, naturaleza y cuantía de  los  incent ivos  en nues tra página
w eb  (www.caixabank.es ), según lo que  prevé  e l Real Decre to 217/2008. Cuando la cuantía de  los
incentivos  no se  pueda de terminar, us ted podrá consultar su método de  cálculo.

11.3 Us ted recibirá inform ación sobre  los  incentivos , los  cos tes  y gas tos  asociados  a los  ins trumentos
financieros  y los  se rvicios  de  invers ión que  le  pres temos .

11.4 De acuerdo con lo que  es tablece  e l Real Decre to 217/2008, en CaixaBank disponemos  de  una
Política de  Ges tión de  Conflictos  de  Inte rés . Sus  té rminos  esenciales  forman parte  de  es te
contrato.
Es ta política es tá a su dispos ición en todas  las  oficinas  de  CaixaBank y en nues tra página web 
(www.caixabank.es ).

12. SALVAGUARDA DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS

Dónde mantendremos sus  valores  e  ins trumentos  financieros

12.1 Sus  va lores  e  ins t rum entos  financieros  se  mantendrán en cuentas  ind ividua lizadas  en
CaixaBank, a nombre  de  cada titular, de  acuerdo con lo que  dispone  nues tra Política de
Salvaguarda de  CaixaBank.

12.2 Para los  va lores  ext ranjeros , us ted permite  a CaixaBank, cuando as í lo de te rmine  la práctica
habitual, utilizar cuentas  globa les  («cuentas  ómnibus») suje tas  a la normativa vigente . En
CaixaBank dispondremos  de  los  regis tros  inte rnos  necesarios  que  le  permitan conocer en todo
m om ento, y s in espera, la pos ición de  los  va lores  y las  operaciones  en curso.

12.3 Usar las  cuentas  globa les  puede  comportar res t ricciones  tem pora les  en la  d isponib ilidad  de
los  va lores , e l de te rioro de l va lor o, incluso, pérd idas  en los  ins trumentos  financieros  de  su
propiedad o de  los  derechos  derivados  de  es tos  ins trumentos  como consecuencia de  los  riesgos
específicos , legales  y operacionales  que  se  de tallan en e l Anexo I de  es te  contrato.

12.4 Us ted puede  consulta r inform ación actualizada de  la identidad, país  y calificación crediticia de
las  entidades  en las  que  desde  CaixaBank abrimos  cuentas  globales  en la página web de
CaixaBank (www.caixabank.es ).
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Si us ted  lo  so licita, tiene  de recho  a  recib ir en todo  m om ento  in form ación  exacta y de tallada sobre 
los  incent ivos  asociados  a los  ins trum entos  financie ros  y a los  se rvicios  de  invers ión que  le 
p res tem os .

Usar cuentas  g loba les  puede  com portar re s t ricciones  tem porales  en la d isponib ilidad  de  los 
va lores , e l de t e rioro  de l va lor o  pé rd idas  en  los  ins t rum entos  financie ros  o  de  los  de rechos 
de rivados  de  esos  ins trum entos .



13. DOMICILIO Y FORMAS DE COMUNICACIÓN

Cómo nos  comunicaremos y a qué dirección enviaremos las 
comunicaciones

13.1 Su dom icilio  como titular (en ade lante , «domicilio de l titular») es  e l que  cons ta en los  regis tros  de
CaixaBank. Por e llo, us ted es tá obligado a com unicarnos  por escrito  cualquier variación de  los
da tos  de  su domicilio.

13.2 Las  com unicaciones  entre  nosotros  y us ted pueden realizarse  en papel, o bien en formato
e lectrónico mediante  e l se rvicio de  banca  d igita l, o a través  de  su d irección de  correo
e lect rónico o de  su te lé fono m óvil, s iempre  que  hayamos  acordado e l uso de  esos  medios .
Cualquiera de  es tas  vías  de  comunicación es  válida.
Entendemos  que  con cualquiera de  es tas  vías  de  comunicación cumplimos  las  obligaciones  de 
información que  desde  CaixaBank tenemos  con us ted.

13.3 Desde  CaixaBank le  enviaremos  a su domicilio (domicilio de l titular) e l documento impreso con e l
que  us ted, por exigencias  legales , tiene  que  realizar de te rminadas  comunicaciones , o para
facilitarle  pos ibles  trámites .

14. FALLECIMIENTO

Qué pasa con sus  valores  s i us ted fallece

14.1 Si us ted, como t itula r de  la cuenta de  valores , fa llece , sus  herederos  y e l res to de  los  titulares
t ienen que  com unicárnos lo.

14.2 Cuando en CaixaBank hayamos  recibido la acreditación de  la defunción, sus  herederos  y e l res to
de  los  titulares  podrán disponer de  los  valores  depos itados  de  acuerdo con lo que  indique  la ley
vigente .
También, cuando corresponda, la dispos ición de  es tos  valores  quedará suje ta al pago de l 
Im pues to de  Suces iones , una vez que  desde  CaixaBank hayamos  comprobado quiénes  son las 
personas  que  pueden disponer de  los  valores  depos itados .

15. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

Quién puede modificar e l contrato

15.1 Tanto us ted  como nosotros  podem os  m od ificar e l contenido de  es te  contra to, s iempre  que  lo
hagamos  de  común acuerdo y por escrito.

15.2 Si una de  las  partes  no acepta la modificación que  propone  la otra, podrá resolver (cance lar) e l
contrato según lo previs to en la s iguiente  cláusula 16.
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Es  necesario  que  us ted  nos  com unique  por e scrit o  cualquie r cam b io  en los  datos  de  su dom icilio .

Us ted  y noso tros  podem os  com unica rnos  a través  de l se rvicio  de  banca  d ig it a l, o  m ed iante  su 
d irección de  correo  e lect rón ico  o  su t e lé fono  m óvil, o  en form ato  pape l.



16. DURACIÓN, RESOLUCIÓN Y DESISTIMIENTO

Cuánto dura e l contrato y en qué casos  podemos cancelarlo o 
renunciar a é l

16.1 Duración
Es te  contrato tiene  una duración indefinida , pero tanto us ted como nosotros  podem os 
resolverlo  (cance larlo) después  de  haber liquidado cualquier operación pendiente . Para cance lar 
e l contrato:
〉 us ted  tiene  que  com unicarlo  por escrito , con una ante lación de  15 d ías  naturales , a la oficina

de  CaixaBank que  se  especifica en las  condiciones  particulares  de  es te  contrato; o
〉 nosotros  debemos  com unicárse lo por escrito  con un plazo mínimo de  un m es  de  ante lación

a través  de l medio habitual que  usemos  para comunicarnos .
16.2 Resolución (cance lación)

Desde  CaixaBank podemos  cance lar e l contra to de  forma inmediata s i us ted incurre  en:
〉 im pago de  las  comis iones  aplicables ,
〉 riesgo de  créd ito ,
〉 indicios  de  actuación fraudulenta ,
〉 incum plim iento de  la norm at iva  aplicable  en materia de  blanqueo de  capitales  o de  abuso de

mercado, o en materia de  las  sanciones  indicadas  en la cláusula 5.2 de  es te  contrato, o
〉 incum plim iento material de  sus  ob ligaciones  esenciales .
Tam bién podem os  cance lar e l contra to s i, en algún momento pos te rior a su firma, cumplir 
cualquiera de  las  obligaciones  implicara para CaixaBank la infracción de  alguna ley o reglamento, 
o de  alguna medida obligatoria ordenada o crite rio inte rpre tativo vinculante , que  emane  de 
autoridades  u organismos  oficiales  o de  otra autoridad u organismo oficial con competencias  a tal 
e fecto, de  acuerdo con las  normas  legales  que  en cada momento resulten de  aplicación.
Nos  reservam os  e l derecho de  cance lar e l contra to s i us ted  no d ispone  de  un Ident ificador de 
Ent idad  J uríd ica  («cód igo LEI») vigente . Has ta que  us ted pueda disponer de l código LEI, 
bloquearemos  las  operaciones  que  quiera realizar, con e l fin de  que  desde  CaixaBank podamos 
identificarlo a us ted como titular y cumplir con las  obligaciones  que  nos  son aplicables . Us ted 
tiene  la responsabilidad de  renovar la  vigencia  de  su cód igo LEI dentro de  los  plazos  que 
es tablezca la normativa vigente .
S i cance lam os  e l contra to, desde  CaixaBank pond rem os  los  va lores  a  su d ispos ición en la 
cuenta  que  us ted  haya  des ignado para  e llo . Lo haremos  dentro de l plazo que  es tablezca la 
normativa vigente  en cada momento. Si fuera necesario cons ignar judicialmente  los  valores 
(depos itar los  valores  en una cuenta de l juzgado), los  gas tos  de  es ta operación correrían a su 
cargo.
En e l m om ento de  la  cance lación de l contra to, le  cob rarem os  las  com is iones  por los  se rvicios 
que  le  hayam os  p res tado, as í com o las  operaciones  rea lizadas  que  es tén pend ientes  de 
liquidación.
También le  cobraremos , s i es  necesario, la parte  proporcional que  le  hayamos  pagado de  las 
tarifas  que  correspondan al período iniciado en e l momento de  la cance lación.

16.3 Derecho de  d es is t im iento (renuncia) por parte  de l t itula r
Si es te  contrato se  firma s in que  ambas  partes  es temos  reunidas  fís icamente , y us ted tiene  la 
condición de  consumidor, pod rá  e je rcer, s in que  tenga que  jus tificarlo, e l derecho de 
des is t im iento de l contra to (es  decir, renunciar a é l y de jarlo s in e fecto) en e l plazo de  15 d ías 
naturales  desde  su firma. Si no e je rce  es te  derecho en e l plazo indicado, entenderemos  que 
renuncia a é l, y que  es te  derecho quedará s in e fecto.
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Usted  tiene  de recho  a  renuncia r a l cont ra to  y a de jarlo  s in e fecto . Tiene  que  com unicarnos  su 
decis ión en e l p lazo  de  15 d ías  naturales  desde  que  lo  hayam os  firm ado .



Si us ted e je rce  su derecho de  des is timiento, desde  CaixaBank le  devolverem os  las  cant idades 
que  hayam os  recib ido de  su parte , salvo las  que  correspondan a la parte  proporcional de l 
se rvicio que  nosotros  le  hayamos  pres tado has ta e l momento de l des is timiento, de  acuerdo con 
la legis lación vigente . Por su parte , us ted  devolverá  cua lquier cant idad  que  haya  percib ido de 
CaixaBank has ta  e l m om ento de  la  renuncia .
Nosotros  y us ted devolveremos  las  cantidades  mencionadas  en e l menor tiempo pos ible , dentro 
de  un plazo máximo de  30 d ías  naturales  desde  la fecha de l des is timiento.
Us ted podrá e je rcer su derecho a des is tir de l contrato a  t ravés  de  cua lquier oficina  de 
CaixaBank o de l se rvicio de  banca  d igita l.

17. TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Cómo trataremos sus  datos  personales

17.1 ¿Quién t ra ta  sus  da tos?
El responsab le  de l t ra tam iento de  sus  datos  es  CaixaBank, S .A. (CaixaBank), con NIF 
A-08863619 y domicilio en la calle  Pintor Sorolla, 2-4, Valencia.
Us ted puede  consultar e l de talle  comple to de  cómo utilizaremos  sus  datos  en nues tra Polít ica  de 
Privacidad , a la que  puede  acceder en cualquier momento desde www.caixabank.com/
politicaprivacidad.
Corresponsab les  de  t ra tam iento:  Además , para de te rminados  tratamientos  que  le  informamos 
en de talle  en nues tra política, CaixaBank tratará conjuntamente  sus  datos  con otras  empresas , 
decidiendo de  manera conjunta los  obje tivos  (“para  qué  se  usan los  da tos”) y los  medios 
utilizados  (“cóm o se  usan los  da tos”) s iendo, por tanto, corresponsables  de  esos  tratamientos .
Los  tratamientos  para los  cuales  CaixaBank tratará conjuntamente  sus  datos  con otras  empresas
se  describen de talladamente  en e l epígrafe  6 de  nues tra Política de  Privacidad “Qué tratamientos
realizamos  con sus  datos”.
Además , encontrará la lis ta de  las  empresas  que  tratan sus  datos , as í como los  aspectos 
esenciales  de  los  acuerdos  de l tratamiento en corresponsabilidad en: www.caixabank.es /
empresasgrupo.

17.2 ¿Qué t ra tam ientos  rea lizam os  con sus  da tos?
Tratamientos  basados  en e l consent im iento con e l fin de :
〉 Personalización de  la oferta de  productos  según e l anális is  de  sus  datos .
〉 Comunicación de  la oferta de  productos  y servicios  por canales .
〉 Ces ión de  datos  a otras  empresas .
〉 Identificación de  clientes  y firma de  documentación mediante  uso de  biometría.
〉 Aplicación de  condiciones  personales  en contratos  en cotitularidad.
Es tos  t ra tam ientos  se  rea lizan únicam ente  s i us ted  ha  dado su autorización para  e llo  (puede 
habernos  dado su autorización en la entrevis ta en la que  us ted se  dio de  alta como cliente , a 
través  de  su ges tor o ges tora, a través  de  nues tros  canales  e lectrónicos  y aplicaciones  móviles , o 
en alguna de  las  empresas  de l Grupo CaixaBank que  resulte  corresponsable  de l concre to 
tratamiento).
Tratamientos  necesarios  para la e jecución de  las  re laciones  contractua les  formalizadas  con 
us ted.
Tratamientos  necesarios  para cum plir con ob ligaciones  norm at ivas  impues tas  por la normativa 
aplicable  a la actividad de l Grupo CaixaBank.
Tratamientos  para la satis facción de  inte reses  legít im os  perseguidos  por CaixaBank o por un 
te rcero, s iempre  que  sobre  esos  inte reses  no prevalezcan los  inte reses  de  us ted, o sus  derechos 
y libertades  fundamentales .

17.3 Com unicaciones  de  da tos
Además  de  las  comunicaciones  de  datos  que  le  informamos  en nues tra Política de  Privacidad, 
también podemos  comunicar los  datos  de  carácte r personal de  los  titulares  de  los  valores  a una 
Autoridad Competente , o una autoridad judicial o adminis trativa, en cumplimiento de  un
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requerimiento legal recibido de  las  mismas . En particular es te  supues to se  re fie re  a la 
comunicación de  información confidencial a las  autoridades  españolas  o de  otras  jurisdicciones , 
o a las  personas  que sean parte  de  los  correspondientes  procedimientos , en re lación, entre  otros , 
con procedimientos  de  insolvencia o resolución, o cualquier otro procedimiento judicial o 
adminis trativo.
CaixaBank es tá autorizada a reve lar información confidencial a te rceros  en caso de 
procedimientos  judiciales  o adminis trativos  inminentes  o ya iniciados , en España o en otras 
jurisdicciones , en los  que  CaixaBank sea parte  o sea citado en sus titución de  o junto a la entidad 
participante  o e l usuario, s i CaixaBank pudiera resultar en una s ituación grave  de  desventaja en 
caso de  no revelar dicha información confidencial (por e jemplo, impos ición de  sanciones , inicio o 
continuación de  procedimientos  judiciales  o adminis trativos , daños  económicos  o riesgo 
reputacional graves ). En es tos  casos , de  ser legalmente  pos ible , CaixaBank notificará 
previamente  al titular de  los  valores  su intención de  reve lar información confidencial.
As imismo, cumpliendo con la normativa aplicable  a las  sociedades  cotizadas , también podemos 
comunicar los  datos  de  carácte r personal identificativos  y de  contacto de  los  titulares  de  los 
valores  que  sean obje to de  depós ito, cus todia y adminis tración mediante  es te  contrato a las 
autoridades  fiscales  de  los  países  en los  que  los  valores  se  hayan emitido y a las  entidades  o 
s is temas  de  compensación y liquidación correspondientes , as í como a otros  inte rmediarios 
legitimados .

17.4 Tra tam iento de  da tos  de  ot ras  personas  o ent idades
Los  datos  personales  de  otras  personas  o entidades  que  us ted nos  haya proporcionado para 
realizar los  se rvicios  bancarios  que  haya solicitado, los  trataremos  únicamente  con esa finalidad. 
No los  comunicaremos  a otras  personas  o entidades , excepto en los  casos  en que  e l tipo de 
servicio realizado implique  necesariamente  esa comunicación, que  se  limitará a la finalidad 
expresada.
Desde  CaixaBank mantendremos  e l secre to sobre  esos  datos  y aplicaremos  las  medidas  de 
seguridad legalmente  exigibles .

17.5 Delegado de  Protección de  Datos , e je rcicio de  derechos  y p resentación de  reclam aciones
CaixaBank y las  empresas  de l Grupo CaixaBank han nombrado un Delegado de  Protección de 
Datos , que  le  atenderá para responder a cualquier cues tión re lativa al tratamiento de  sus  datos 
personales  y al e je rcicio de  sus  derechos .
Puede  contactar con e l Delegado de  Protección de  Datos  para hacerle  llegar sus  sugerencias , 
consultas , dudas  o reclamaciones  a través  de  es ta dirección:
www.caixabank.com/delegadoprotecciondedatos .
Us ted puede  e je rcer sus  derechos  de  acceso, rectificación, opos ición, supres ión, limitación, 
portabilidad de  datos  personales , a re tirar su consentimiento y a no ser obje to de  una decis ión 
automatizada de  acuerdo con la ley, a través  de  los  s iguientes  canales :
〉 En las  oficinas  de  CaixaBank abiertas  al público.
〉 Mediante  las  opciones  habilitadas  en su banca digital y en nues tras  aplicaciones  móviles .
〉 En la dirección e lectrónica: www.caixabank.com/e jerciciodederechos .
〉 Mediante  un escrito dirigido al Apartado de  Correos  número 209 de  Valencia (46080).
Además , s i tiene  alguna reclamación derivada de l tratamiento de  sus  datos , puede  dirigirla a la 
Agencia Española de  Protección de  Datos  (www.aepd.es ).

18. FONDO DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS DE ENTIDADES DE CRÉDITO

Cómo desde CaixaBank le  garantizamos los  depós itos  de  dinero y de 
valores

18.1 CaixaBank es tá adherida  e l Fondo de  Garant ía  de  Depós itos  de  Ent idades  de  Créd ito . La
fina lidad  de  es ta entidad es  garant izar a los  depos itantes  los  depós itos  de  d inero y de  va lores
cons tituidos  en las  entidades  de  crédito de  acuerdo con lo que  es tablece  la normativa reguladora
de l s is tema español de  garantía de  depós itos  en entidades  de  crédito.
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En e l Anexo IV a es te  contrato le  ofrecemos  la información bás ica sobre  la cobertura de  los 
depós itos . Us ted puede  consultar la información comple ta en la página web de l Fondo de 
Garantía de  Depós itos  de  Entidades  de  Crédito: www.fgd.es .

19. J URISDICCIÓN

Qué juzgados  y tribunales  podrán resolver cues tiones

19.1 Us ted y nosotros  acordamos  someternos  a los  juzgados  y tribunales  de l lugar donde  us ted ,
como titular de  la cuenta de  valores , res ida ;  o a otros  fueros  que  marque  la ley para resolver
todas  las  cues tiones  derivadas  de  es te  contrato.

20. NORMATIVA APLICABLE

Qué leyes  y normas  aplicamos en es te  contrato

20.1 Desde  CaixaBank hemos  e laborado e l presente  contrato ajus tándonos  a la normativa aplicable ;
en concre to, a la Orden EHA/1665/2010, de  11 de  junio, por la que  se  desarrollan:
〉 e l Real Decre to 217/2008, de  15 de  febrero, sobre  e l régimen jurídico de  las  empresas  de

servicios  de  invers ión y de  las  demás  entidades  que  pres tan servicios  de  invers ión, en materia
de  tarifas  y contratos -tipo; y

〉 la Circular 7/2011, de  12 de  diciembre , de  la Comis ión Nacional de l Mercado de  Valores , sobre
folle to informativo de  tarifas  y contenido de  los  contratos -tipo.

Ponemos  es ta información a su dispos ición en nues tra página web (www.caixabank.es ).
20.2 Para todo lo que  no es té  regulado expresamente  en es te  contrato, en particular lo que  hace

referencia a las  norm as  de  conducta  de  los  inte rvinientes  en los  m ercados  de  va lores  y a  los
requis itos  de  inform ación, desde  CaixaBank aplicaremos :
〉 la Ley de l Mercado de  Valores ,
〉 e l Real Decre to sobre  e l régimen jurídico de  las  empresas  de  servicios  de  invers ión y de  las

demás  entidades  que  pres tan servicios  de  invers ión,
〉 las  Órdenes  y Circulares  de  desarrollo de  la Ley de l Mercado de  Valores  y e l Real Decre to, y
〉 la normativa vigente  aplicable .

21. SERVICIO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

Dónde puede dirigir sus  quejas  y reclamaciones

21.1 Us ted puede  dirigir sus  que jas  o reclam aciones  sobre  los  productos  y servicios  que  haya
contratado al Servicio de  Atención a l Cliente  de  CaixaBank, a través  de  los  s iguientes  canales :
〉 la dirección pos tal: carre r Pintor Sorolla, 2-4, 46002, València,
〉 la dirección de  correo e lectrónico: se rvicio.cliente@caixabank.com,
〉 e l formulario que  podrá encontrar en e l apartado «Servicio de  Atención al Cliente» de  la página

web de  CaixaBank: www.caixabank.es , o
〉 cualquiera de  nues tras  oficinas  de  CaixaBank abiertas  al público.

21.2 Si pasado un m es  desde  la fecha de  presentación de  la reclamación no ha recibido respues ta, o
s i su pe tición ha quedado denegada o deses timada, o s i la respues ta que  ha recibido no le
resultase  satis factoria, podrá dirigirse  al Servicio de  Reclam aciones  de  la  Com is ión Nacional
de l Mercado de  Valores , Departam ento de  Inversores  a través  de  su web (www.cnmv.es ), o en
su dirección pos tal: calle  Edison, 4, 28006, Madrid.
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ANEXO I - CUENTAS GLOBALES EXTRANJ ERAS

1. DEFINICIÓN DE CUENTAS GLOBALES

1.1 Los  ins t rum entos  financieros  de  m ercad os  inte rnaciona les  que  CaixaBank depos ita y
adminis tra por es te  contrato a favor de  sus  clientes  es tán subcus tod iados  en una  cuenta
globa l a favor de  CaixaBank en ent idades  ext ranjeras  especia lizadas  (subcus tod ios ) en
cus todia de  valores .
Mediante  las  cuentas  globa les , CaixaBank agrupa bajo una misma cuenta los  ins trumentos 
financieros  de  sus  clientes , dis tinguiéndolos  de  los  ins trumentos  financieros  de  los  que 
CaixaBank es  e l propio titular.
A su vez, los  subcus tod ios  acceden a los  dife rentes  mercados  inte rnacionales  mediante
acceso directo a los  Depos itarios  Centrales  o mediante  la utilización de  otros  subcus todios .
En ambos  casos  disponen de  cuentas  globales  donde  se  agrupan los  ins trumentos
financieros  de  sus  clientes .

2. CONCILIACIONES REGULARES

2.1 Desde  CaixaBank realizamos  cuadres  periódicos  de  las  cuentas  y regis tros  inte rnos  con los
subcus todios , con e l obje tivo de  garantizar que  esas  cuentas  y esos  regis tros  son
correctos .

2.2 Desde  CaixaBank podemos  conocer en cua lquier m om ento la  pos ición de  va lores  y
operaciones  en curso de  cada  cliente , ya que  los  ins trumentos  financieros  de  los  clientes
y los  propios  de  CaixaBank es tán dife renciados .

3. CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE LOS SUBCUSTODIOS

3.1 Para  se leccionar a  los  subcus tod ios , CaixaBank cons idera diversos  aspectos . Entre  e llos :
〉 la experiencia y pres tigio en e l mercado de  los  subcus todios  se leccionados ,
〉 la ca lificación cred it icia  o  rat ing  de  los  subcus todios ,
〉 la calidad de  la deuda emitida por los  subcus todios ,
〉 la cobertura de  mercados  en la actividad de  liquidación y cus todia de  valores ,
〉 la especialización de  la entidad en e l ámbito de  valores ,
〉 la calidad de  la información para e l seguimiento de  la actividad, y
〉 la frecuencia y acceso a las  pos iciones  que  se  mantienen en cada momento.

3.2 Desde  CaixaBank cons ideramos  re levante  la ca lidad  cred it icia  o  rat ing . Los  ratings
mues tran la opinión de  las  agencias  de  calificación crediticia sob re  la  capacidad  de  una
ent idad , o  de  una  em is ión de  t ítulos , de  hacer frente  de  m anera  puntua l a  las
ob ligaciones  financieras , como e l pago de  inte reses , la devolución de l principal (los
importes  recibidos ) o e l pago de  dividendos  preferentes .
Los  rat ings :
〉 no son una  recom endación de  comprar, vender o conservar unos  títulos ;
〉 se  s itúan en una  esca la  de  m ejor a  peor ca lidad ;
〉 s i es tán dentro de l «grado de  invers ión» (entre  AAA y BBB en la escala ratings a largo

plazo es tablecida por las  Agencias  de  calificación Fitch y Standard & Poors , y entre  Aaa
y Baa en la es tablecida por la Agencia de  calificación Moody's ), com portan un riesgo
de  im pago re la t ivam ente  ba jo;

〉 s i es tán dentro de l «grado especula t ivo» (entre  BB y D a largo plazo para Fitch y
Standard & Poors , y Ba y C para Moody's ), t ienen un m ayor riesgo de  im pago o ind ican
que  e l im pago ya  se  ha  dado.
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En la as ignación de  rat ings , las  agencias  cons ideran, entre  otros  aspectos : las  forta lezas 
financieras  de  las  entidades  (solvencia, liquidez, calidad de l activo), los  p rocesos  de 
ges t ión de  los  riesgos  y la es t ra tegia  corpora t iva .

4. ACUERDOS DE SUBCUSTODIA VIGENTES

4.1 CaixaBank mantiene  acuerdos  de  subcus tod ia  para  va lores  inte rnaciona les  con las
entidades  que  se  re lacionan en las  s iguientes  tablas .
La calificación crediticia o rating indicado para cada una de  es tas  entidades  a septiembre 
de  2022 es  la s iguiente :

Identificación de  la entidad  que  tiene  la Euroclear Bank SA/NV
cuenta g lobal (e l subcus todio)

País  de l subcus todio  Bé lgica

Identificación de l titular de  la cuenta g lobal CaixaBank, S. A.

Rating  de l subcus todio  Fitch Moody’s

¿Es tán separados  los  valores  que  tiene 
depos itados  CaixaBank por cuenta de  sus 
clientes  de  aque llos  de  los  que  CaixaBank 
es  titular?

Identificación de  la entidad  que  tiene  la 
cuenta g lobal (e l subcus todio)

AA- -

S í

BNP Paribas  Securitie s  Se rvices  Milano

País  de l subcus todio  Italia

Identificación de l titular de  la cuenta g lobal CaixaBank, S. A.

Rating  de l subcus todio  Fitch Moody’s

¿Es tán separados  los  valores  que  tiene 
depos itados  CaixaBank por cuenta de  sus 
clientes  de  aque llos  de  los  que  CaixaBank 
es  titular?

A+  Baa1

Sí
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Identificación de  la entidad  que  tiene  la Bank of New York Mellon SA/NV
cuenta g lobal (e l subcus todio)

País  de l subcus todio  Bé lgica

Identificación de l titular de  la cuenta g lobal CaixaBank, S. A.

Rating  de l subcus todio  Fitch Moody’s

¿Es tán separados  los  valores  que  tiene 
depos itados  CaixaBank por cuenta de  sus 
clientes  de  aque llos  de  los  que  CaixaBank 
es  titular?

Identificación de  la entidad  que  tiene  la 
cuenta g lobal (e l subcus todio)

AA- -

S í

Citibank N. A.

País  de l subcus todio  Re ino Unido

Identificación de l titular de  la cuenta g lobal CaixaBank, S. A.

Rating  de l subcus todio  Fitch Moody’s

¿Es tán separados  los  valores  que  tiene 
depos itados  CaixaBank por cuenta de  sus 
clientes  de  aque llos  de  los  que  CaixaBank 
es  titular?

Identificación de  la entidad  que  tiene  la 
cuenta g lobal (e l subcus todio)

A A3

Sí

Cecabank, S. A.

País  de l subcus todio  España

Identificación de l titular de  la cuenta g lobal CaixaBank, S. A.

Rating  de l subcus todio  Fitch Moody’s

¿Es tán separados  los  valores  que  tiene 
depos itados  CaixaBank por cuenta de  sus 
clientes  de  aque llos  de  los  que  CaixaBank 
es  titular?

BBB -

Sí
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Identificación de  la entidad  que  tiene  la BNP Paribas  Securitie s  Se rvices  Madrid
cuenta g lobal (e l subcus todio)

País  de l subcus todio  España

Identificación de l titular de  la cuenta g lobal CaixaBank, S. A.

Rating  de l subcus todio  Fitch Moody’s

¿Es tán separados  los  valores  que  tiene 
depos itados  CaixaBank por cuenta de  sus 
clientes  de  aque llos  de  los  que  CaixaBank 
es  titular?

A+ Baa1

Sí

(1) Uste d podrá solicitar e n nue stras oficinas la inform ación actualizada de  la calificación
cre diticia o rating de  las e ntidade s indicadas e n e ste  Ane xo I. Tam bié n pue de  consultarla e n
nue stra página w e b: w w w .caixabank.e s.

5. VALORES EMITIDOS FUERA DE LA UNIÓN EUROPEA

5.5 En los  casos  de  depós ito de  ins t rum entos  financieros  em it idos  en es tados  que  no
pertenezcan a  la  Unión Europea , nues tros  subcus todios  podrán requerir, a su vez, la
utilización de  subcus tod ios  loca les  o depos itarios  centrales  suje tos  a  la  regulación y
supervis ión de  es tos  pa íses  no miembros  de  la Unión Europea.
En tal caso, le  advertimos  de  que  sus  derechos  com o t itula r sobre  esos  ins trumentos
pueden ser d is t intos  a  s i es tuvieran suje tos  a  la  legis lación de  un es tado m iem bro.

6. RIESGOS ESPECÍFICOS, LEGALES Y OPERACIONALES

6.1 La operativa descrita puede  conllevar una res t ricción tem pora l en la  d isponib ilidad  de l
valor, e l de te rioro de l va lor o incluso la pérd ida  de  los  ins t rum entos  financieros  de  su
propiedad o de  los  derechos  derivados  de  esos  ins trumentos  financieros . Es to es
consecuencia de  los  riesgos  específicos  lega les  y operaciona les  que  se  de tallan a
continuación:
〉 Riesgos  específicos

S i e l t itula r de  la  cuenta  globa l se  declara  insolvente  o  en quieb ra , pueden darse 
limitaciones  para que  los  inversores  finales  (us ted, como titular) e je rciten derechos  de 
separación o que  se  les  reconozca como propie tarios  de  los  valores  y no como meros 
titulares  de  derechos  de  crédito frente  al titular de  la cuenta global.
En caso de  insolvencia  de l subcus tod io, además  de l inicio de  procedimientos  de 
insolvencia y/o e l nombramiento de  adminis tradores  o liquidadores , pueden aparecer las 
s iguientes  s ituaciones :
• re t rasos  en la e jecución de  las  órdenes  que  comporten una movilización de  los

activos  depos itados ;
• pérd id a  parcial de  los  valores  depos itados  o cob ro de  cos tas , s i los  activos

efectivamente  mantenidos  por e l subcus todio fueran insuficientes  para hacer frente
a las  reclamaciones  de  los  titulares  o e l subcus todio se  vie ra inmerso en
procedimientos  concursales .

S i exis ten pos ib les  fraudes  o ap rop iaciones  indeb idas  por parte  de  algún inte rmediario
de  la cadena de  cus todia en las  dife rentes  cuentas  globales  que  exis tie ran, es tos  podrían
propiciar la pérdida parcial o total de  los  ins trumentos  financieros  regis trados  en esas
cuentas .
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〉 Riesgos  lega les
Exis te  e l riesgo de  que  haya d ificultad  para  ident ificar la  norm at iva  que  habría que 
aplicar a los  derechos  de l titular final de  los  ins trumentos  financieros  y, en 
consecuencia, a la forma en que  quedan protegidos  sus  inte reses .
Por un lado, habría que  identificar la ley que  regiría su pos ición jurídica y, por 
cons iguiente , de te rminar cuáles  son sus  derechos . En es tos  s is temas  de  cuentas 
globales , la cadena de  anotaciones  puede  atravesar una pluralidad de  ordenamientos 
jurídicos  desde  e l país  de l emisor has ta e l país  de l inversor final. El problema y e l riesgo 
cons is ten en ident ificar qué  ley, de  ent re  todos  los  pa íses  sob re  los  que  a t raviesa  la 
cadena  de  cus tod ia , rige  los  derechos  de l t itula r fina l. En algunos  casos , incluso, 
cabe  la pos ib ilidad  de  que  no haya  una  respues ta  norm at iva  cla ra , previs ible  y 
apropiada a es te  problema.
Por otro lado, una vez ident ificada  la  ley ap licab le , se  puede  dar e l riesgo de  que  esa 
ley no ofrezca  una  p rotección previs ible  y adecuada a los  inte reses  de l titular final.

〉 Riesgos  operaciona les
La utilización de  cuentas  globales  puede  ocas ionar de te rminados  riesgos  operacionales ,
entre  e llos :

• los  derivados  de  operaciones  que  exijan a jus tes  periódicos  de  las  garant ías  o
pagos  de  liquidaciones  d ia rias  de  pérd idas  y ganancias , como sucede  en
numerosos  mercados  extranjeros ; o

• la ent rega  periód ica  de  cant idades  a  las  ent idades  encargadas  de  la
com pensación y liquidación o contrapart ida  centra l.

El incum plim iento de  un solo inversor puede  originar perjuicios  para  e l conjunto de  los 
t itulares  de  valores  o ins trum entos  financieros  depos itados  en esa cuenta global. Es to se 
debe  a que  e l titular de  la cuenta global puede  que  no tenga fondos  suficientes  para 
aportar los  importes  en e fectivo o en valores  necesarios  a los  mercados  o a las 
contrapartes . Es ta s ituación comportaría que  e l res to de  titulares  reales  de  la cuenta global, 
s in tener voluntad incumplidora ni conocer s iquiera quién es  e l incumplidor, acaben 
teniendo que  responder o sufrir las  pérdidas  derivadas  de l incumplimiento.
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ANEXO II - ENTIDAD DE CONTRAPARTIDA CENTRAL

1. OBJ ETO

1.1 El obje to de  es te  anexo es  cumplir con lo que  es tablece  e l Reglamento de  la Entidad de
Contrapartida Central, BME Clearing, S. A. U. (en ade lante , «BME Clearing» o «ECC»).

2. MANIFESTACIONES

2.1 Manifes tamos  que  CaixaBank:
〉 es  miembro compensador individual (en ade lante , «miembro») de  BME Clearing para e l

segmento de  renta variable , y
〉 es tá autorizado como miembro regis trador para ser titular de  cuentas  de  regis tro de

de talle  a fin de  ges tionar un regis tro de  de talle  para e l segmento de  renta variable .

3. CLIENTES DE LA ECC

3.1 Genera l
3.1.1 De acuerdo con e l reglamento de  la ECC, us ted , como titular, es  cons iderado cliente  de  la

ECC. Por e llo, de  ahora en ade lante , las  re ferencias  al titular (es  decir, a us ted, como titular)
deberán ser entendidas  como referencias  a un cliente  de  la ECC.

3.1.2 La re lación contractual entre  CaixaBank, como miembro, y us ted, como titular y como
cliente , se  ajus tará a los  té rminos  que  acordemos , según los  requis itos  específicos  que  se
es tablezcan en las  correspondientes  condiciones  generales  de l segmento que  se  aplique .
Es tos  té rminos , incluidos  los  derechos  y obligaciones , es tán recogidos  en las  condiciones 
generales  y en las  condiciones  particulares  de  es te  contrato.

3.2 Derechos
Los  derechos  genera les  de  los  clientes , contenidos  en e l Reglamento de  BME Clearing,
son:
〉 solicitar a su miembro (CaixaBank) la apertura de  una cuenta en los  segmentos  de  la

ECC en los  que  us ted solicite  operar como cliente  o solicitar que  las  Transacciones
realizadas  por su cuenta queden regis tradas , en su caso, en las  correspondientes
Cuentas  de  Regis tro de  Detalle ;

〉 solicitar a su miembro (CaixaBank) que  comunique  para regis tro o solicite  e l regis tro de
transacciones  en los  segmentos  de  la ECC en los  que  us ted os tente  la condición de
cliente ;

〉 e jercer a través  de  su miembro (CaixaBank) los  derechos  inherentes  a las  transacciones
regis tradas  en sus  cuentas  y recibir los  importes  en e fectivo y los  valores
correspondientes  a las  pos iciones  regis tradas  en sus  cuentas , en la forma en que  se
de termina en las  condiciones  generales , en las  circulares  y en las  ins trucciones  que
BME Clearing publique ;

〉 recibir de  su miembro (CaixaBank) información sobre  las  transacciones , pos iciones ,
garantías  y colate ral regis tradas  en su cuenta; y

〉 presentar las  reclamaciones  que  us ted realice  por los  procedimientos  que  se  es tablecen
en e l Reglamento de  BME Clearing.

3.3 Ob ligaciones
Las  ob ligaciones  genera les  de  los  clientes , contenidas  en e l Reglamento de  BME Clearing,
son:
〉 conocer y cum plir e l reglam ento de  BME Clearing, las  condiciones  generales , las

circulares  e  ins trucciones  aprobadas  por BME Clearing, y sus  suces ivas  modificaciones
(en ade lante , «normativa ECC»), que  serán públicas . Us ted, en re lación con su actuación
como cliente  en la ECC, deberá someterse  expresamente  y en exclus iva a es ta
normativa y a la legis lación aplicable  en España, tanto la española como la de  la Unión
Europea;
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〉 cum plir las  ob ligaciones  inherentes  a las  pos iciones  regis tradas  en sus  cuentas  y
pagar a  su m iem bro (CaixaBank) los  im portes  en e fect ivo y ent regar los  va lores
correspondientes  a las  pos iciones  regis tradas  en sus  cuentas , en la forma que  se
de termine  en las  condiciones  generales , en las  circulares  y en las  ins trucciones  que
BME Clearing publique ;

〉 cons tituir y m antener las  garant ías  precisas  en cada momento, mediante  la aportación
de  colate ral, a favor de :
• BME Clearing, y a través  de  su miembro, s i us ted es  titular de  una cuenta de  cliente

individual;
• e l miembro (CaixaBank), en e l caso de  cuentas  de  cliente  con segregación

individualizada o de  cuentas  de  clientes  con segregación general, en los  casos  en
que  las  Condiciones  Generales  as í lo prevean en re lación con un de terminado
Segmento de  la ECC; o

• e l miembro regis trador que  corresponda, s i us ted es  titular de  una cuenta de  regis tro
de  de talle ;

〉 com unicar a CaixaBank, cuando proceda, s i las  t ransacciones  son de  cie rre ;
〉 com unicar a su miembro (CaixaBank) la inform ación sobre  us ted que  sea obligatoria:

es ta información incluirá su nombre  o razón social, e l domicilio y número de
identificación fiscal (NIF) de  us ted, como cliente , e l código de  identificación de  personas
jurídicas  (LEI) en caso de  serlo y, s i fuera necesario, la identificación de  su
representante  y jus tificación de  esa representación;

〉 cum plir las  norm as  de  conducta previs tas  en la normativa que  le  resulte  aplicable , de
acuerdo con lo previs to en la Ley de l Mercado de  Valores ;

〉 acep tar y colaborar act ivam ente  en la  e jecución de  los  procedimientos  y actuaciones
aplicables  en caso de  producirse  incidencias  en la Liquidación o en caso de
incumplimiento, incluidos  los  de  traspaso de  Pos iciones  y Colate ral, cie rre  de
Pos iciones  y e jecución de l Colate ral en que  se  hayan aportado las  Garantías ;

〉 acep tar e l régim en de  com pensación contractual de  saldos  previs to en e l Reglamento
de  BME Clearing y su normativa de  desarrollo;

〉 consent ir que  e l m iem bro (CaixaBank) pueda com unicar a  BME Clearing -y, s i fuera
necesario, que  tanto e l miembro como BME Clearing lo puedan hacer a  las  autoridades
com petentes - los  s iguientes  da tos  sob re  us ted :  nombre , domicilio, número de
identificación fiscal (NIF), código de  identificación de  personas  jurídicas  (LEI) y número
de  cuenta que  se  le  as igne .

4. LEGISLACIÓN

4.1 Us ted, en lo re ferente  a su actuación en la ECC, se  somete  expresamente  a la normativa
ECC y a la legis lación aplicable  en España, tanto la española como la de  la Unión Europea,
vigente  en cada momento.

5. RECLAMACIONES

5.1 Si us ted, como titular, tiene  una que ja  o reclam ación frente  a CaixaBank como miembro
de  BME Clearing, o frente  a la ECC, podrá dirigirse  por escrito  a BME Clearing, S.A.U,
ubicado en la Plaza de  la Lealtad, 1, 28014, Madrid. Podrá hacerlo de  la s iguiente  manera:
〉 identificando al miembro de  la ECC frente  al que  tiene  la reclamación;
〉 exponiendo la que ja o reclamación; y
〉 fundamentando la que ja o reclamación.

5.2 Us ted puede  escribir su que ja o reclamación dirigida a BME Clearing antes  de  emprender
cualquier acción adminis trativa, arbitral o judicial, e  independientemente  de  lo que
es tablece  la cláusula 21 de  es te  contrato (Servicio de  Atención al Cliente).

40 / 47



Cont rato de depositaría y administ ración de valores |  Anexo II

6. DISCREPANCIAS

6.1 Para va lores  naciona les , en caso de  d iscrepancia  entre  lo que  se  es tablece  en es te  anexo
y lo que  se  es tablece  en e l cuerpo de l contrato, p reva lecerá  lo que  dispone  e l contra to .

7. DEFINICIONES

7.1 Los  té rminos  que  no se  definen expresamente  en es te  anexo tienen e l s ignificado que  se
contempla en e l reglamento de  BME Clearing y en las  condiciones  generales  de l segmento
que  se  apliquen.
Us ted puede  consultar es ta información en la página web de  BME Clearing 
(www.bmeclearing.es ).

41 / 47



Cont rato de depositaría y administ ración de valores |  Anexo III

ANEXO III - TARIFAS ESTÁNDARES DE DEPOSITARÍA, 
INTERMEDIACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE VALORES

Concepto  Negociados  en  m e rcados
naciona les . Tarifa

Cus todia  de  va lores

Negociados  en  m ercados 
in t e rnaciona les . Tarifa

Renta Variable , Warrants  0,40 %  (sem es tral s /e fectivo),
mínimo 15 euros  por 
depós ito-valor

Renta Fija 0,40 %  (sem es tral s /nom inal),
m ínim o 5 euros  por depós ito-valor

Notas  Es tructuradas  0,025 %  (sem es tral s /nom inal),

Cobro de  d ividendos , in t e reses  y 
o t ros  rendim ien tos

Prim as  de  as is t encias  a  jun t as

mínimo 12 euros  por 
depós ito-valor

1,50 %  (s /im porte  ne to) m ínim o 1 
euro

Am ort ización  de  va lores  0,50 %  (s /im porte  e fectivo),
m ínim o 6,01 euros

Am pliaciones  de  cap it a l 0,50 %  (s /im porte  e fectivo),

Canjes , convers iones  y o t ras 
operaciones  socie t a ria s

In t e rm ediación

m ínim o 6,01 euros

0,50 %  (s /importe  e fectivo), 
m ínim o 6,01 euros

Renta Variable 0,95%  (s /e fectivo) m ínim o 130
euros

Renta Fija y Notas  Es tructuradas 1%  (s /e fectivo) m ínim o 66 euros

Traspasos  de  va lores

Renta Variable 0,35%  (s /e fectivo) m áxim o 100

Renta Fija y Notas  Es tructuradas 0,35%  (s /nom inal) m áxim o 100
euros

euros

0,35%  (s /nominal) m áxim o 100 
euros

(1) La inform ación com ple ta de  todos los conce ptos de  aplicación sobre  la actividad de  de positaria y
adm inistración de  valore s se  contie ne  e n e l Folle to de  Tarifas disponible  e n http://w w w .caixabank.e s/,
tam bié n pue de  solicitarlo e n cualquie ra de  nue stras oficinas.
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0,10 %  (sem es tral s /e fectivo), 
m ínim o 6 euros  por depós ito-
valor

0,35 %  (sem es tral s /nom inal), 
m ínim o 5 euros  por depós ito-
valor

0,35 % (sem es tral s /nom inal), 
m ínim o 5 euros  por depós ito-
valor

0,30 %  (s /im porte  ne to) m ínim o 1 
euro

0,20 %  (s /im porte  ne to) m ínim o 
0,60 euros

0,35 %  (s /importe  e fectivo), 
m ínim o 2 euros

0,35 %  (s /importe  nom inal), 
m ínim o 3,01 euros

0,40 %  (s /importe  nom inal), 
m ínim o 3,01 euros

0,65%  (s /e fectivo) m ínim o 12 
euros

1%  (s /e fectivo) m ínim o 14 euros

0,35%  (s /e fectivo) m áxim o 100 
euros
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1. La com is ión que  se  aplicará a las  ta rifas  correspondientes  al apartado de  «Cus todia de  valores» para los
valores  que  permanezcan depos itados  durante  un período inferior al período comple to será la p roporción
que  resulte  de  la  ta rifa  genera l atendiendo al núm ero de  d ías  que  han es tado depos itados . El importe
mínimo se  aplicará igualmente  en proporción al número de  días  en que  los  valores  hayan es tado
depos itados . En e l caso de  los  valores  cuyo depós ito se  re tire  por comple to, la tarifa por cus todia podrá
aplicarse  de  forma inmediata.

2. La base  para  e l cá lculo de  la  com is ión será la media de  los  saldos  e fectivos  diarios  de  los  valores  de
renta variable  depos itados  en e l período de  devengo (período durante  e l cual se  calcula e l pago de  las
comis iones ). Para los  valores  de  renta fija, se  tomará como base  de  cálculo su valor nominal.

3. El régim en de  ta rifas  de  los  va lores  negociab les  en los  m ercados  ext ranjeros  se  aplicará igualmente  a
los  valores  nacionales  cuando es tos  se  depos iten bajo la cus todia de  un depos itario en e l extranjero por
pe tición de l cliente  o por requis ito de  las  operaciones  que  realice .

4. El cam b io de  d ivisa  de  los  valores  emitidos  en divisas  dife rentes  al euro será e l de l último día hábil de l
mes  en que  se  e fectúe  e l cálculo de  la cus todia, con e l fin de  calcular la base  sobre  la que  se  cobrará la
comis ión de  adminis tración.

5. Si e l período de  suspens ión o no cot ización de l va lor es  superior a  2 m eses  dentro de l período de
devengo (período durante  e l cual se  calcula e l pago) de  la comis ión de  cus todia, e l cá lculo de  la
com is ión que  se  aplicará se  podrá as imilar al cálculo de  la comis ión para un valor no negociable . Si es
igual o inferior a 2 meses , e l cálculo de  la comis ión se  e fectuará sobre  la media de  los  saldos  e fectivos
diarios  respecto de  los  días  en los  que  e l valor haya cotizado.

6. Las  com is iones  de  es te  apartado se  cargarán con e l IVA, o impues to correspondiente , según la
normativa vigente . Se  advierte  que  de te rminadas  operaciones  de  adquis ición de  acciones  o que  den lugar
a entrega de  acciones  pueden quedar suje tas  al impues to sobre  transacciones  financieras , s iendo e l
contribuyente  e l adquirente  o receptor de  las  mismas .

7. Cualquier cam b io sob re  las  ta rifas  recogidas  en es te  anexo se  regulará de  acuerdo con lo que  es tablece
e l contrato vinculado de  Depos itaría y Adminis tración de  Valores , en su cláusula 6.

8. Las  ta rifas  de  Traspaso de  va lores  serán de  aplicación a cada una de  las  clases  de  valores  que  sean
obje to de  traspaso, es to es , por cada conjunto de  valores  de  un mismo emisor con las  mismas
caracte rís ticas  e  idénticos  derechos , recogidos  bajo un mismo código valor (ISIN).
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ANEXO IV - INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA COBERTURA DE 
DEPÓSITOS

Inform ación  bás ica  sobre  la  cobertura  de  los  depós itos

Los  depós itos  m antenidos  en El Fondo de  Garantía de  Depós itos  (1)
CaixaBank, S. A. e s tán garantizados 
por

Lím ite  de  la cobertura 100.000 euros  por depos itante  y entidad de  crédito (2)

Si us ted tiene  m ás  depós itos  en la 
m ism a entidad de  crédito

Si tiene  una cuenta en participación 
con otra(s )

Período de  reem bolso en caso de 
concurso de  la entidad de  crédito

Moneda en que  se  realiza e l 
reem bolso

Las  s iguientes  denom inaciones  com erciales  form an parte  de  su entidad 
de  crédito:  im aginBank

Todos  sus  depós itos  en la m ism a entidad de  crédito se  sum an y e l total 
e s tá suje to al lím ite  de  100.000 euros  (2)

El lím ite  de  100.000 EUR se  aplica a cada depos itante  por separado (3)

7 días  hábile s  (4)

Euros

Contacto Dirección pos tal:  C/ José  Ortega y Gasse t, 22, 5.ª  planta, 28006, Madrid.

Te lé fono: + 3491 431 6645

Correo e lectrónico:  fogade@fgd.es

Para m ás  inform ación www.fgd.es

INFORMACIÓN ADICIONAL

(1) S is tem a responsab le  de  la  cobertura  de  su depós ito . Su entidad de  crédito forma parte
de  un s is tema ins titucional de  protección reconocido oficialmente  como Sis tema de
Garantía de  Depós itos .
Es to s ignifica que  todas  las  entidades  que  son miembros  de  es te  s is tema se  respaldan 
mutuamente  con e l fin de  evitar la insolvencia. En caso de  insolvencia de  su entidad de 
crédito, su depós ito se  le  reembolsará has ta los  100.000 EUR.

(2) Lím ite  genera l de  la  p rotección. Si no pudiera disponerse  de  un depós ito debido a que
una entidad de  crédito no es té  en condiciones  de  cumplir sus  obligaciones  financieras , un
s is tema de  garantía de  depós itos  reembolsará a los  depos itantes . El reembolso ascenderá
como máximo a 100.000 EUR [sus tituir e l importe  adecuado en caso de  que  la moneda no
sea e l EUR] por entidad de  crédito.
Es to s ignifica que  se  suman todos  sus  depós itos  e fectuados  en la misma entidad de
crédito para de te rminar e l nive l de  cobertura. Por e jemplo, s i un depos itante  tiene  una
cuenta de  ahorro con 90.000 EUR y una cuenta corriente  con 20.000 EUR, solo se  le
reembolsarán 100.000 EUR.
También se  utilizará es te  método s i una entidad de  crédito opera con dife rentes 
denominaciones  comerciales . CaixaBank opera comercialmente  también con la
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denominación imaginBank. Es to s ignifica que  todos  los  depós itos  en una o más  de  una de
es tas  denominaciones  comerciales  es tán garantizados  por un total de  100.000 EUR.

(3) Lím ite  de  la  p rotección para  las  cuentas  en part icipación. En las  cuentas  en
participación, e l límite  de  100.000 EUR se  aplicará a cada depos itante .
Sin embargo, los  depós itos  en una cuenta sobre  la que  tengan derechos  dos  o más
personas  como socios  o miembros  de  una sociedad, o una asociación o cualquier
agrupación de  índole  s imilar, s in personalidad jurídica, se  agregan y tratan como s i los
hubiera e fectuado un depos itante  único para e l cálculo de l límite  de  100.000 EUR.

(4) Reem bolso. El s is tema de  garantía de  depós itos  responsable  es  e l Fondo de  Garantía de
Depós itos , s ituado en la calle  José  Ortega y Gasse t, 22, 5.ª  planta, 28006, Madrid; con
te lé fono: + 34 91 431 66 45, correo e lectrónico: fogade@fgd.es  y s itio web: www.fgd.es .
El Fondo de  Garantía le  reembolsará sus  depós itos  (has ta un máximo de  100.000 EUR) en
los  s iguientes  plazos  (días  hábiles ) de  reembolso:
〉 20 días  has ta 2018,
〉 15 días  en e l período entre  e l 1 de  enero de  2019 y e l 31 de  diciembre  de  2020,
〉 10 días  entre  e l 1 de  enero de  2021 y e l 31 de  diciembre  de  2023; y
〉 7 días  hábiles  a partir de l 31 de  diciembre  de  2023.
Has ta  e l 31 de  d iciem bre  de  2023, e l Fondo de  Garantía de  Depós itos  de  Entidades  de
Crédito, s i no puede  res tituir e l importe  reembolsable  en un plazo de  7 días  hábiles , pagará
a los  depos itantes  un importe  adecuado de  sus  depós itos  garantizados  para cubrir su
sus tento. Lo hará en un plazo máximo de  5 días  hábiles  tras  recibir su solicitud.
Si en es te  plazo no se  le  ha reembolsado, debe  ponerse  en contacto con e l s is tema de
garantía de  depós itos , ya que  e l tiempo durante  e l que  puede  reclamarse  e l reembolso
puede  es tar limitado.
Si desea obtener más  información, puede  consultar la página web de l Fondo de  Garantía
de  Depós itos : www.fgd.es .

OTRA INFORMACIÓN IMPORTANTE

Todos  los  depos itantes  m inoris tas  y las  em presas  es tán cub iertos  por s is tem as  de
garant ía  de  depós itos . Us ted puede  consultar las  excepciones  que  se  aplican a cie rtos
depós itos  en la página web de l s is tema de  garantía de  depós itos  responsable .
Desde  CaixaBank le  inform arem os , s i as í nos  lo  solicita , de  s i de te rm inados  p roductos
es tán cub iertos  o  no. Si los  depós itos  es tán cubiertos , desde  CaixaBank también se  lo
confirmaremos  en los  extractos  de  cuenta.
Sobre  la garant ía  para  servicios  de  invers ión o act ividades  de  depós ito  o  regis t ro  de
va lores , e l Fondo de  Garantía de  Depós itos  cubre  la no res titución de  los  ins trumentos
pertenecientes  al inversor perjudicado, como consecuencia de  las  s ituaciones  previs tas  en
e l artículo 8.2 de l Real Decre to 2606/1996, de  20 de  diciembre , sobre  fondos  de  garantía de
depós itos  de  entidades  de  crédito. No se  cub rirán en ningún caso las  pérd idas  de l va lor
de  la  invers ión o cua lquier riesgo de  créd ito .
Las  deudas  de l depos itante  frente  a la entidad de  crédito se  tendrán en cuenta para
calcular e l importe  reembolsable .
No se  cons ideran depós itos  garant izados  y, por tanto, es tán excluidos  de  la cobertura de l 
Fondo de  Garantía de  Depós itos  de  Entidades  de  Crédito:
(a ) los  depós itos  rea lizados  por ot ras  ent idades  de  crédito por cuenta propia y en su
propio nombre , as í como los  realizados  por los  suje tos  y las  ent idades  financieras
s iguientes :
• las  sociedades  y agencias  de  valores ;
• las  entidades  aseguradoras ;
• las  sociedades  de  invers ión mobiliaria;
• las  sociedades  ges toras  de  ins tituciones  de  invers ión colectiva, as í como las  sociedades

ges toras  de  fondos  de  pens iones , de  los  fondos  de  titulización y de  capital-riesgo y los
depós itos  de  las  entidades  que  ges tionan;

• las  sociedades  ges toras  de  carte ras  y las  empresas  de  asesoramiento financiero;
• las  sociedades  de  capital riesgo y sus  correspondientes  sociedades  ges toras ;
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• cualquier entidad financiera definida en e l artículo 4.1.26) de l Reglamento (UE) n.°
575/2013 de l Parlamento Europeo y de l Conse jo, de  26 de  junio de  2013;

(b) los  fondos  p rop ios  de  la  ent idad , según la definición de l artículo 4.1.118 de l
Reglamento (UE) n.° 575/2013 de l Parlamento Europeo y de l Conse jo, de  26 de  junio de
2013, independientemente  de l importe  por e l que  se  computen como fondos ;
(c) los  va lores  rep resenta t ivos  de  deuda  em it idos  por la  ent idad  de  créd ito , incluso los 
pagarés  y e fectos  negociables ;
(d) los  depós itos  cuyo t itula r no haya  s ido ident ificado, conforme a lo que  dispone  la Ley 
10/2010, de  28 de  abril, de  prevención de l blanqueo de  capitales  y de  la financiación de l 
te rrorismo, o  que  tengan su origen en operaciones  que  hayan s ido ob je to de  una 
sentencia  pena l condenatoria por de lito de  blanqueo de  capitales ;
(e ) los  depós itos  cons t ituidos  en la  ent idad  por las  adm inis t raciones  púb licas , con la 
excepción de  los  cons tituidos  por entidades  locales  con un presupues to anual igual o 
inferior a 500.000 euros .
No se  cons iderarán va lores  garant izados  los  que  tengan com o t itula res  las  personas 
m encionadas  en los  párrafos  a ) y e ) precedentes .
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